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DIP. FAUSTO MANUEL

LEGISLATURA

TITULAR DE LA PRES RECTIVA û 3 fi {12fr5!t
DEL CONGRESO DE LA CIUDA tco ll

hacen de su eono-cimiento que con fecha
tR-t'+,mãrzo oel

año en curso se recibió de la Sala Gonstituciorial del Poder Judicial de la Ciudad de México

una controversia constitu que se. le asignó el número de expediente CC1/812023,

mediante el cual la Alcaldía Coyoacán impugna la constitucionalidad de diversas disposiciones

del decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos

Mercantiles, mediante lo siguientes tres conceptos de invalidez, los cuales sucintamente

plantean .

A) En su primer concepto de invalidez sostiene que, la aprobación, expedición, promulgación

y publicación del Decreto por el que se reforman, diversas disposiciones de la Ley de

Establecimientos Mercantiles, en sus artículos 4, 5 fracciones l, ll y lll, 6, ',l0 fracción X, 15

fracción Vll, 27 bis, 49, 5'1, presuntamente violentan los artículos 122 apartado A fracción Vl

inciso c) de la Constitución Federal y Décimo Séptimo Transitorio del derecho de reforma del

29 de enero de 2016, en materia de reforma política del Distrito Federal de la Constitución

Federal, en relación con los artículos 1,28, 29,32 y 53 Apartado A Numeral 1, numeral 12

Froy Pedro de Gonte No, 15. Tercer Piso
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fracciones l, lll y Vlll; 53 Apartado B Numeral 3 inciso a), l, lll, XXll y XXlll de la Constitución

de la Ciudad de México, y 1,32fracción Vll de la Ley de Alcaldías, en virtud de que, se atenta

contra el principio de división de poderes.

Ello porque la Alcaldía Coyoacán alega que la norma

Jefa de Gobierno y a la Secretaría de Gobierno atribu

Mercantiles, que de manera exclusiva se encuentran

impugnada otorga indebidamente a la

ciones en materia de Establecimientos

reservadas a las personas titulares de

las Alcaldías.

b) En su segundo y tercer concepto de invalidez, sostiene q

promulgación y publicación del Decreto por el que se reforma

ue la aprobació n, expedición,

n diversas disposiciones dela

Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, en sus articulos 4, y fracciones

l, ll, y lll, 6 y 10 fracción X, presuntamente vulnera los articulos 122 apartado A fracción Vl

inciso c) de la Constitución Federal y Décimo Séptimo Transitorio del derecho de reforma del

29 de enero de 2016, en materia de reforma política del Distrito Federal de la Constitución

Federal, en relación con losartículos 1,28,29,32 yS3Apartado ANumeral 1, numeral12

fracciones l, Vlll y Xlll; 53 Apartado B Numeral 3 inciso a), l, lll, XXll y XXlll de la Constitución

de la Ciudad de México, y 1, 9, 15, 16, 21 y 3l fracciones I y Vlll de la Ley de Alcaldías, porque

a su criterio vulnera la autonomía administrativa y de gestión delAlcalde en Coyoacán.

Ello porque sostiene la Alcaldía de Coyoacán que, la norma impugnada , de manera antijurídica

y en exceso de sus atribuciones, se otorgan facultades a la Jefa de Gobierno, la Secretaría

de Gobierno, y la Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, no solo para la

aplicación y ejecución de la norma , sino que también acota las facultades de la Alcaldía,

FroY Pedro " Î.îi?rì8¿ i;.:'i:i'.'rå?
w 

^/w.congresocdmx.gob.mx
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se encuentren

Además de que se causa un detrimento a su la esfera jurídica al existir una incongruencia en

el dictado de la norma señala de inconstitucional con el articulo 47 del Reglamento de Gestión

lntegral de Riesgo y Protección civil de la Ciudad de México, ya que, al modificar de manera

exagerada el aforo de personas en un estab nto mercantil que tiene una capacidad

menor produce una gran incertidumbre y que previo a la expedición de la Ley de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad' de México , venia operando con un aforo

controlado, por lo que al haber una exencíón en el aforo y metraje se pone en riesgo a los

trâbajadores y asistentes que concurren a estos establecimiéntos, vulnerándose por ello el
'::. ,

artículo 1 de la Constitución General, yaque, lasautoiiOaOes:en.el,ámbito y jerarquía que

I bien."tutelado, esto es la vida de sus

gobernados

Asimismo, se adjunta copia simple de la sentencia en comento.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

E ARDO N EZ GUZ
DIREcToR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Froy Pedro de Gonie No. 15, Tercer Piso

Tel. 5551 30 ì 980 Exl. 330a
www.con gresoc d mx.gob. mx
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"2023, Aäo de Francisco Villa,
el revolucionario del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

AcroR: Ónonruo Poúrco Aol¡tn¡srnATrvo
EN LA DEV¡RnCnClÓr,r TeRRrrOnlel
CovoncÁru poR coNDucro DE su lruLAR
Lrc. JosÉ Grovmq GurÉnnez Acu¡LAR.

Deme¡¡otoo: ConcnEso DE LA CTUDAD DE

MÉxco Y JEFATURA DE GoeIen¡¡O DE LA

Cruolp oe MÉxrco.

SECREruRIA OC¡,IENAL DE A

N OC PRESIDENTE

IS colonia Centro, Alcaldía

a

Presentr:

Distinguido Presidente de la

Por meclio clel presente,

marzo de 2023 (dos

Patricía Orea Och
de Just,ícia del Po
control const nal

la letra cJice
¡.{

TRIBUNAL

SUPERIOR DE

JUSTICIA
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ASUNTO: EMP

Oficio: 5

C. Drpulaoo F¡usto Me¡ruEt- Z¡moRn¡¡o EspRRze, SU

DE LA MEsn DrRecrva oEl CorucRESo oe lR Cru EXI

Domicilio: calle Gante, número 1

Cuauhté¡moc, código postal 06010, Ci

trf'

5,

r el auto admisorio de fecha 10 (diez) de
por la Magistrada instructora Sara

Ia Sala Constitucional del Tribunal Superior
la Ciudad de Méxìco, en los autos del medio de

troversia Constitucional CC11812023, mismo que a

\
o.- Ciudad de México, a 10 (diez) de marzo de 2023 (dos mil

a razón que antecede y del contenido del escrito presentado por José
ni Gutiérrez Aguilar, en su carácter de Alcalde en Coyoacán, se advierte

interpone controversia constitucional en contra de la Jefa de Gobierno de
illdad de México, respecto de el "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN

AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS
lLES". No pasa inadvertido que el escrito de demanda se presentó

9 13 horas del 6 de marzo pasado; es decir un día hábil posterior a aquel

ñ que fenecía el plazo de oportunidad para su interposición, de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 75, fracción ll, de la Lev or m Snm CorusrtrucloNAl DEL

PooEn JuorctRl DE LA CtuoRo oE MÉxlco, pues a decir del promovente, el dÍa 3
de marzo personal adscrito a la Alcaldía se presentó a las instalaciones de esta

Sala a las 14:26 horas pero les fue negado el acceso y que intentaron presentar

MEDIO DE CONTROL CONST¡TUCIONAL DE
CONTROVERSIA CONST¡TUCIONAL CG1 /8/2023.

Domicilio de la Sala Constitucional: Avenida Niños Héroes, número 132, planta baja,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México.
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"2023, Ano de Francisco Villa,
el revolucîonario del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

el escrito ante la Oficíalía de Partes común de este Tribunal pero se les negó su

soliciiud ya que "sólo reciben escr¡tos de término de juzgados y salas
ordinarias".

En esa tesitura, infórmese al promovente que, de acuerdo a las Condiciones
Generales de Trabajo publicadas y consultables en ia página web del Poder
Judicial de la Ciudad de México, el hprario de atención es de Lunes a Jueves
de 9:00 a 15:00 horas yViernes de 9:00 a 14:00. Sin embargo, de acuerdo al

artículo 37 de la Ley Reglamentaria ide este Tribunal, no existe impedimento
para que las promociones sujetas a término puedan'ser recibidas en la Cficialia
de Partes Común, por lo que se comiðiona al actuario judicial adscrito para que

informe a esa dependencia de su obli{ación de recibir los escritos ya lados

Ahora, teniendo como objetivo evitai que se vulneren derechos t^td

v$,
I,

presentación de la citada deman de un horario de la
no así de veinticuatro horas y criterio sustent
lndirecto 63512022 ïríbu
Administrativa del la u

Definitiva Dictada

da dbntro
acoride al

nte
Ò DI

teria
lución

e esta Sala

Constitucional, es aplicable al prese

señala .DEMANDA DE AMPAR
PRESENIA CIÓN EN LA PRIMERA
DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO,
DE LABORES FIJADO EN A
SECUNADARiAS SE RËSIR/

En consecuencia, de

numeral 2, inciso c) de

ADMITE A TRAMI
invasión de fac

En este sent se

domicilio a

caso la s J. de rubro

ES UNA SU
ín gçurNTE AL

TIVA DE UN HARARIO
STRAÏ/YOS O TEYES

S NTICUATRO HORAS" l

sto en el ar1ículo 36, apartado C,

ica de la Ciudad de México, se

ò

wue
Polit

v

controversia respecto a la posibie

día y el Poder Ejecutivo de esta entidad

promoyente designa,ndo delegados; señalando
notificåciones, ofreciendo como pruebas las

dos mil vgintiuno, Decreto por e[ que se abroga la

rcantiles ide Distrito Federal y se expide la Ley cie

docume úbr

de

q

de

ênu
idez

nsistentes na copia certificada y una copia simple
mayoría de val de Ia elección para la alcaldía en

s que, en efecto anêxa a su escrito de demanda. Aviso por el

la designación dç servidores públicos de la Administración
o apoderados generales para [a defensade Coyoacán, com

la misma publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de

de noviembre de
blecimientos Me

Mercantiles de la Ciudad de México, así como la instrumental
es y la presuncional

I

en

sto

. ..ììii

nformidad a lo previ

al, se relacionarán en la
alegatos.

su doþle aspecto, legal y humana, las

en el artículo 46 de la Ley de la Sala

udiencia de ofrecimiento y desahogo oea
i

sparte, de conformidad a lo di puesto en los artículos 4O v 76 de la Ley

de la Sala Constitucional, se tiene como demandada a la Jefa de Gobierno ce

Tl XXX, agoslo de 2009, p 154 Novena época, Registrot Semanario Judicial de lo Federocion y su Gaceto,

digital 166687.

MEDIO DE CONTROIL CONSTITUC¡ONAL DE
CONTROVERSIA CONSTITUC IONAL CC1 1812023.

Domicilio de la Sala Constitucional: Avenida Niños Héroes, número 132, planta baja,
Alcaldfa Cuauhtémoc, Códigb Postal 06720, Ciudad de México.

2



TRIBUNAL

SUPËRIOR DE

JUSTICIA

instructora de la presente controversia co
Secretario General de Acuerdos, quien

Dos rúhricas.

Con anexo de copia simple,
control constitucional de

JLR/EMS/S I-RZ.

"2023, Año de Francisco Villa,
el revolucionario del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

secaerania GENERAL DE AcuERDos
Fl?riÐIX
UloPl'lvit'1t¡

la tliuclad de México, así como al Congreso de esta entidad, a quienes deberá
emrplazarse con copia simple de la demanda para que presenten su
contestación en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del
díer siguiente a aquel en que surtan efectos la notificación del presente proveído.
Asimismo, requiérase a la demandada para que en el momento en que
produzca su contestación señale domicilio para oír y recibir notificaciones y
dersigne a sus representantes.

Por otra parte, dese vista a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
senalada como tercero interesado, para que en el mismo término referido en el
párrafo que antecede manifieste lo que a su derecho convenga.

En cuanto a la solicitud de suspensión formulada por el promovente, c copia
ceftificada del escrito de demanda y sus anexos, fórmese el cu al
res;pectivo y resuélvase por cuerda separada en
el ¿¡rtÍculo 26 de la Ley de la Sala Constitucional

los términos de di

Notifíquese el presente proveído y dese debido cumpli ò tnos
PLASE.-

Así lo acordó y firma la Magistrada Sara P
me

a, magistrada
Lopez Ruelas,

Doy FE"

que se promueve el medio de
onstitucional, constante de 23

y cordial saludo

Jusrc¡a
DEL PoDER JUDIcIAL DE LA C¡uono DE MÉXco.

MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE
coNTROVERStA CONSTTTUCTONAL CC1 t8t2023.

Ðomicilio de la sala constitucional: Avenida Niños Héroes, número 132, planta baja,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720, Ciudad de México.
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ATCALDíA COYOACÁN

DIRECCIóN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURíDICOS

DIRECqÓN JURfDICA

SUEDIRECclóN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
AGTOR: ALCALDÍA COYOACÁN DE LA
CIUDAD DE MÉXICO.

DEMANDADOS: C. JEFA DE GOB|ERNO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO.

ESCRITO INICIAL DE DEMANDA.

Ciudad de México a27 de febrero deZ0Z3.

MAGISTRAÐO JAVIER RAÚL AYALA CASILLAS
PRESIDENTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE I

LA CIUDAD DE rVIÉXICO.
Níños Heroes132, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc,
C.P. 06065, Ciudad de México.
PRESENTE.

LlcENclADo JoSÉ eloVANl GUTIÉRREZ AGU|LAR, en mi carácter
de Titular del Örgano Político - Administrativo en la Demarcación Territoriat
coyoacán, también conocida como ALGALDíA coyoAcÁn oe LA CIUDAD DE
MÉXcO, personalidad que acredito con Copia Certificada de la Constancia de
Mayoría y Validez de dicha elección, expedida a favor del suscrito por el Consejo
Distrital 26 dlel lnstituto Electoral de la Ciudad de México, de fecha diez de Junio
de dos mil veintiuno, misma que se exhibe como Anexo 1 a este ocurso,
señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones la Oficial.ía
de Partes de la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juríd.icos, ubicadq
en Jardín Hidalgo No. 01, Colonia Villa, AlcaldÍa Coyoacán , Código postai
04000, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, y designando como Detegados,
en términos del Artículo 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las
Fracciones ly ll del Artículo 105 de la Constitucíón PolÍticadç ¡gs Estados Unídos
Mexicanos, a los Licenciados en Derecho Obdulio Ávila ,Mayo con cédula-
profesional rnúmero 6452730, María Catherine Moncada Amaya con cédula
profesional número 8083298, Roberto Justo Chávez con cédula profesional
número 21eß527, Darío Tejada Alvarado con cédula profesional número
12478260, Jorge Francisco sánchez Tundón con cédura Þtofesionar número
9615463, Aiejandro Praxedis Vega Rojas con cédula profesional número
10052379, Sergio Alvarez García con cédula profesionat número 807407g, así
como a los ¡rasantes en derecho a los C.C. María Nelly Djaz lbarra, María del
Rosario Amador Flores, Rubén Fernando Morales Pêrez, Adrián Ramírez ôru= y

Jardín Hidalgo 1
col. villa coyoacán, c.p.04000, ciudad de México C¡UDAD II{NOUADORA

w'ffi
-couÇgc_oft

^l --J -l!- ^ -- . -
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Angelica Martínez Barreiro, respectivamente, ante Usted con el debido respeto
comparezco a exponer:

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 36, Apartado B
numeral 1 lnciso d); Apartado C numeral2 inciso c) de la Constitución Política de
la Ciudad de México (en lo sucesivo Constitución local), así como en los

Artículos 1,2fracción 11,73 Fracción lll,75, de la Leyde la Sala Constitucional del
Poder Judicial de la Ciudad de México, Reglamentaria del artículo 36 de la

Constitución Polltica de la Ciudad de México (en lo sucesivo Ley Reglamentaria),
promuevo DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL en los términos
que a continuación se expondrán.

I.- COMPETENCIA DE LA SALA CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE

LA CIUDAD DE MÉXCO.

Este Alto Tribunal es competeñte para conocer de la presente
controversia constitucional, de corfonnidad con lo dispuesto en el artículo 36, de
la Constitución Local; 4, fracción l, 5 fracción XlX, 33, 43, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la'Ciudad de México (en lo sucesivo Ley Orgánica); y 1, 2
fracción lll, de la Ley Reglamentaria, toda vez que se impugnan los actos
precisados en el capltulo lV del presente ocurso.

II.. OPORTUNIDAD EN LA PROMOCIóN.

Si bien es cierto que, en términos del el Artículo 75, Fracción I de la
Ley Reglamentaria, el plazo para la presentación de la demanda de controversia
constítucional, tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al que se
produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y
en el caso concreto, Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley de Establecimientos Mercantiles de lå Ciudad de México, de la cual se
reclama la invalidez de varios de ,sus preceptos, (en lo sucesivo Ley de
Establecimientos Mercantiles) se publicó el 19 de enero de 2023 en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, lo anterior de acuerdo con el criterio sustentado
por este Alto Tribunal dentro de la Jurisprudegcia No. 64/96 cuyo rubro y texto a
continuación se citan:

lVoyena É,poca
Instancia! Pleno

Jardín Hidalgo 1
Col. Villa Coyoacán, C.P.040OO, Cludad de Méxlco
Alcaldfa Coyoacán
Tel. 5484 45 00 Ext. 1221 V t222

ercnpf¡ coyoncÁr.¡
onEccrÓN Gf NERAL DÊ cOgtERNo V nSU¡'ttOS.lUnlOrcos

ornEcc¡óru luRfolcn
sugotnecctóN DE to coNTENctoso y AMpARo

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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orReccrór,¡ GENERAL DE GoBtERNo y Asu¡¡ros Junforcos
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CIUDAD INNOVADORA

GOBIERNT DE LA
ctuDAü ÞE t'tÉxüo

Fuente: Semanario Judiciat de Ia
Gaceta.

couÇgc,(}t"t

Tomo lV, Noviembre de I996, páqina J24
.!u ri9 p ry d9 n ci a (Co nstitu c i o n á |'
Iesrs.' P./J.64/96
Regisfro digital: 200010'

controversia constitucional 1g/gs. ayuntamiento de Río
B.ravo, Tamaulipas. Io. de octubre Ae tggA. Uiai¡m¡Aa¿de once yofos. Ponente: Mariano Azuela Güitron.
Secretario: Ariel Alberto RoTas Cabailero.

En los términos de /os arfículos 177 de ta Lev orqánica
del Poder Judicial de Ia Federació.? y 4S'd; f; Ley
Reglamentaria de las Fracciones / v il dól At-tícuto los ae
Ia constitución Política de los Esfaáos un¡aos-nir*¡rârot,
esfa fesis es obligatoria para /as sa/ab, ri¡øtnateó
lltario.s y Ç,.o.legiados dg Circuito, luzgaaos Ae O¡sii¡lo,
tnUunates milìtares, agrarios y judiciales de/ orden común



w
couPgg.S-3i-iGOBIERNO DE LA

clUDAD DE t{ÉXrCO

ALCALDfA COYOACÁN

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS

DIRECCIÓN JURIDICA

SUBDIRECCIÓN DÊ LO CONTENCIOSO Y AMP,ARO
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de /os Esfados y del Distrito Federal, y administrativos ¡r
deltrabajo, sean ésfos federales o locales.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el once
de noviembre en curso, aprobó, con el numero 64/1996, la
tesls de jurisprudencia que antecede. Méxica, Distrito
Federal, a once de noviemb¡e de mil novecrenfos noventa
y seis.

Ahora bien, bajo protesta de decir verdad, el día tres de marzo de

dos mil veintitrés, personal adscrito a dsta Atcaldla se constituyó en el edificio

sede de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de México, a las

14:2ß horas, para interponer la demanda de Controversia Constitucional, misma
que no pudo ser ingresada porque no se le permitió el acceso a las instalaciones
por parte del oficial de policla que resguarda el inmueble, argumentando que

habían fumigado y que no hubo labores, por lo que el personal de esta Alcaldía

solicito también su recepción en la oficialía de partes común, donde también se

negaron a recibirla, argumentando que solo reciben escritos de termino de
juzgados y salas ordinarias, tal y como se puede comprobar con los videos de

vigilancia de las instalaciones aludidas; por lo que ruego a usted tomar en

consideración las manifestaciones vertidas por el oficiante a efecto de que sea

recibida la demanda de Controversia Constitucional que promuevo,

Lo anterior con sustento por analogía del criterio jurisprudencial de

rubro y texto siguiente:

Regisfro digital: 201 7 iIO2

lnstancia: Primera Sala
Décima Época
Materìae(s) : Comítn, Pen al
IesÀs.' 1a. DØ0tl/2018 (10a.)

Fuente: Gacefa del Semanario Judicial de Ia

Federación. Llbro 56, Julio de 2018, Tomo l, página
257
Tìpo: Aislada

AMPA;RA D/RECTO EN MATERIA PENAL, LA
PRËSE\rA DENTRO
DEL DíA SIGIJIENTE

AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, S/ COA/ MOTIVO
DEL HOR,ARIO DE LABORES DE, LA AIJTORIDAD
RESPOIVSABIE SE RFSTR//VG'EROIV IAS
uE/,NTrcUATRO HORAS (LEGISLAC/IÓN DE LA
ctuÐAD DE MÉX\CO).

DE LA

Jardín Hidalgo ,.
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DIRECqóN GENERAL DE GoBIERNo Y AsUNTos JURíDIcos
DIRECCIÓN JURIDICA

SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

EI artículo 21 de Ia Ley de Amparo establece que las
demandas o promociones en forma impresa pueden
presentarse el día en que el término para tal efecto
concluya, aun fuera del horario de labores de /os
tribunales y ante la ofícialía de pàrtes correspondiente que
debe funcionar hasta las veintícuatro horas det día de su
vencímiento. Ahora bien, de conformidad con los añículos
170 y 171 de la Ley Orgétnica det Tribunat Superior de
Justicia del Distrito Federal, actualmente Ciudad de
Mé:xico, no se encuentra previsfo el funcionamiento de
una Oficialía de Pañes destinada a ta recepción de
escrifos de término en materia penal que se presenten
fuera del horario de labores de las sa/as, como en el caso
de la materia civit y famíliar. En dichas condicione.s, en
virtud del prín'cipío pro actione, et ténninio para presentar
Ia demanda de amparo directo 

'ante 
las autorídades

responsables comprende las veintieuatro horas naturales
y dicha presentacíón resulta oportuna Si, en razón det
horario de labores de Ia autorídad responsab/e, se realiza
en la primera hora hábil del día síguiente a aquel en que
venció el plazo para tal efecto.

Amparo directo en revisión 2488/2015. María de la Luz
Bernal Molina y otra. l0 de febrero de 2016. cinco votos
de /os Ministros Arturo Zatdívar Lelo de Lanea, José
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario pardo Rebo'lledo, quien
fonnqlo voto concurrente, Norma Lucía piña Hernandez y
Alfredo Gutierrez oñiz Mena. poinente: Arfredo Gutiérrez
Orfíz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Mo,rales.
Esfa fesls se publícó el vlernes 13 dg jutio de 2o1g a las
10:20 ho)ras en el semanario Judicial de la Federacion.

Siendo entonces procedente que el suscrito promueva la presente
demanda de controversia constitucional, estando el legal tiempo y forma.

lll.- LEGlTllvlAc¡ÓN DE LA ALcALDÍA coyOAcÁN 
'ARA 'ROM'VER 

LA
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL

El Artículo 36, Apartado B, numeral 1 incisos d) y Apartado c
numeral 2 i¡rciso c) de la Constitución Locat, expresamente dispone que la
controversia constitucional procede cuando se suscita entre Dos poderes de una
misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o.disposicioçes
generales, y en los siguientes términos.

Jardín l-lidalgo 1
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Artículo 36

Confio I co nstÍtucÍ ontal Io ca I

A. lntegraciôn de la Sala Constitucional

1. El TrÍbunal Superior de Justicia contará
con una Sala Constitucional de carácter
permanente, misma gue será la máxima
autorídad local en ' materia de
interoretación de la Constitucián Política
de 'la Ciudad de ìlléxico. Estará
encargada de garantÍzar la defensa,
íntegrídad y supremabía de esta
Constitueián y la integridad del sísfema
jurfdÍco local sin perjuicio de lo previsto
en Ia Constitución PdlftÍca de los
Esfados U nidos Mê*i canaç.

B. Competencia

d) Conocer y resolver soþre
contraverslas constitucldnales que

las
se
de

con esta
C,L

2. Las contro constituci o n ales será n
entre:

y eI Poder
o

organßmo
Ia Cìudad;

omo de

De conformidad con elArtículos 36, apartado B, numeral 1 inciso d) y

Apartado C numeral 2 inciso c); 52 numerales 1 y 4, 53 Apartado A numeral 12

fracciones l, Vlll, y Xlll, Apartado B numeral 1,3 inciso a)fracciones l, lll, XXll y
XXlll de la Constitución Polltica de la Ciudad de México (en lo sucesivo
Constitución Local) y 6, 9, 15 y 16 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad

de México (en lo sucesivo Ley de Alcaldías), la parte actora es una de las

demarcaciones territoriales base de la división territorial y de la organización
político administrativa de la Ciudad de México, forma parte de la administración
pública de esta Ciudad y es un nivel de gobierno, dotada de personalidad jurídica

y autonomía con respecto a su administración, por lo tanto cuenta con legitimación

activa para promover el medio de control de la constitucionalidad que nos ocupa,
además de ser un órgano polltico - administrativo cuyo origen lo encontramos
dentro del Artículo 122 de la Constitución Federal, y por lo tanto, es titular de la
legitimación activa necesaria para prornover Ia presente controversia
constitucional.
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ALCALDíA COYOACAN
DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIÓN JURfDICA
SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

Por su parte, los órganos demandados son el Poder Ejecutivo Local
depositado en la Jefa de Gobierno de la ciudad de México.,

Por lo anterior acudo ante esta Sala Constitucional, en mi calidad de
Alcalde de Coyoacán, en los términos del primer párrafo delArtículo 73 flacción lll
de la Ley Rerglarnentaria, a demandar la invalidez de una norma general como lo
es la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, y su aplicación
por parte derl poder público hoy demandado, cuya legitimación pasiva se les
reconoce dentro del Artículo 36, Apartado c Numeral 1, lncÍso a) de ta
Constitución Lc¡cal.

La representación y facultad que ostento se encuentran previstas en
los artículos 'f 6, 17 , 18, 21 y 31 Fracción XVl, de la Ley de Alcaldías, se citan:

Artículo 16. Las Alcaldías se integrarán por
una Alcaldesa o Alcalde v un Conceio, electospor votación universal, Iíbre, secreta v directapara un periodo de tres años: quienes deberán
cumplir con /os regulsifos previstos por laConstitución .Local.

Estarán dotadas de personalidad iurídica v
auto.nomía con respecto a su administración v
al eiercicio de su presupuesto, exceptuando.tas
relaciones laborales de /as personas
trabaiadoras al se¡yicio de tas Alcaldías y ta
Ciudad.

Artículo 17. El encargo de /as personas
titulares de /as Alcaldías v de quienes integren
el Conceio durará tres años, contados a p'artir
del 1" de octubre .del año en que se. hayan
celebrado las elecciones ordinarias.

Artículo 21. La administración pública de las
Alcaldías coffesponde a las Alcatde.sas y /os
Atcaldes

Artículo J1. Las atríbuciones exclusiyas de /aspersonas titulares de /as Alcaldías en materíade qobierno y régimen inte,rior, son /as
siguientes:

XVt. EI Titular de Ia Atcatdía asumirá la
representación iurídica de Ia Alcatdía v de/as dependencias de la demarcicion :

territorial, en /os litigios en que sear? parte,
así como Ia gesti,ón. de /os acfos necesa¡dospara la consecucion de /os fines de ta
Alcaldía: facultándolo para otorgar v revocarp0deres Qenerales V especia/es'a terceros o
delesando facultade.s pedlante ofício paiã ø
debida representacíon jurídica; '- ---- '-

Jardín Hidalgo 1
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Como se acreditará en la Controversia Constitucional que se
promueve, la aprobación, promulgaoión y publicación de la norma general
impugnada consistente en la expedición de la Ley de Establecinrientos
Mercantiles de la Ciudad de México, causan un agravio al Órgano Político -
Administrativo que represento, en cuanto a la invasión de sus atribueiones y
competencias legales por parte,de lås autoridades demandadas, principalmente
por parte de la C. Jefa.de Gobierno de la Ciudad de México, a través de la
Secretaria de Gobierno, mismos que se harán valer dentro de los conceptos de
invalidez que se formulan dentro de la presente demanda, pues no solo existe una

invasión de competencias, sino de la afectación directa de [a esfera regulada en la
Constitución Local, como las garantías institucionales establecidas en su favor,
como es el caso la prerrogativa de las Alcald,ías para contar con la competencia
dentro de sus respectivas jurisdicciones, las cuales se encuentran previstas en la
Constitución Local.

Es decir, como se desarrollarán lcls conceptos de invalidez
conducentes, su creacién y configuración se encuentra establecida de manera
directa en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto,

es un ente que mantiene relaciones de coordinacién con otros órganos del Estado,

cuenta con autonomía e independencia funcional y financiera, además de que

atiende funciones coyunturales del Estado que requieren ser eficazmente
atendidas en beneficio de la sociedad.

En el caso en particular; la emisión del acto que se considera lesivo
de la competencia constitucional de este Órgano Político Administrativo, es el
Decreto por el que se rcforman divers3s disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, en razón de su
especial situación frente al acto que se considera lesivo; dicho interés se
actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada sea
susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que
promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se encuentre.

.,CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGíTIMO
PARA PRO$ñOVERLA. El Pleno de la Suprcma Corte de Justicia
de la Nación ha soetenido, en la itesis número P.IJ. 71I2OOO,
visible en la pågina novecientos sesenta

Y ACCIONES DË NALIDAD. DIFERENCIAS
ENTRE AMEOS NJIEDIO SDE coNsTlTucloNAL.",
que en la promoción de la controversia constitucional, el promovente

agosto de dos mil, del
Gaceta, cuyo rubro es

Semanario J dicial
y cinco del Tonno Xll,
de la Federación y su
CONSTITUCIONALES

CIUDAD INNOVADORI\
'/ DE pERËCþtOf$
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plant,ea Ia existencia de un agravio en su perjuició;
dichc, agravio debe entenderse como un ínterés legítim
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sin einbargo,
o para acudir

a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectacíón que
resienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u
órganos a que se refiere la fracción I del artícuro 105 de ra
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, en razón de
su e:special situación frente al acto que consideren lesivo; dicho
interé:s se actualiza cuando la conducta de la autoridad demandada
sea susceptible de causar per:juioio. o privar de un beneficio a la
parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que
ésta se encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente
tutelada, para que se pueda exigir su estricta observancia ante la
Suprema Corte de Justicía de la Nación." [J]; ga. Época; pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo XlV, Julio de 2001: pág. B7S. p.tJ.
B3l2ct01. competenciales de las partes en contienda, por mínimo que
sea erl principio de afectación, el juicio debe ser procedente y ha de
estudiarse en su integridad fa cuestión efectivamente planteada,
aunque ello imptique conexamente el estudio de violaciones
sustantivas a la Constitución o de estricta legalidad." [J]; 10a. Época;
Plencr; Gaceta S.J,F.; Libro 25, diciembre de 2015; Tomo l; pág. 33.
P .l J.,+21?-01 5 (1 0a.).

Por todo lo anterior, se considera actualizado el interés legítimo de
esta Alcaldíar para acudir a esta vía, resultando procedente la demanda de
controversia constitucional que se interpone en contra de los artículos y apartados
precisados de la Ley de Establ ecimientos Mercantiles, toda vez que se afecta su
com constitu cio de u ue afe
di la esfera de la autonom :p lítico
Administrativo.

lEste Organismo Constitucional Autónomo cuenta con las facultades
en materia de verificación administrativa en coordinación parcial con el lnstituto de
Verificación ,Adnrinistrativa de la Ciudad de México, bajo los principios de
eficiencia, especialización eficacia, economía, transparencÍa y honradez,
observando las disposiciones constitucionales aplicables en el caso concreto.

¡\hcra bien, de acuerdo al artículo 36, de Ia Constitución Local, la
controversia <;onstitucional procede cuando uno de".los entes legitimados resiente
una afectaciÓn de su ámbito competencial, previsto en la Constitución Local.

En el caso en particular; la emisión del acto que se considera lesivo
de la competencia constitucional de este órgano Político Administrativo, es el
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México¡ euê se actualiza cón su
emisión, por las autoridades hoy demandadas, que afectaron su competencia
constitucional, resultando una interferencia para los pr:ocedimientos de verificación
que atañe en la esfera jurídica de la Alcaldía Coyoacán.

Jardín Hidalgo 1
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En la especie, la autoridad demandada al expedir, y promulgar el
Decreto por el qle se reforman divercas disposiciones de la Ley de
Establecimiehto¡ üñrcantiles de la Ciudad de México, específicamente los
Artlculos 5 fraceión t, lt, y lll, 6 fracción ll, 10 fracción X, 1å fracción Vll,27
Bis, vulneran la competencia constitucional de este organismo en perjuicio del
cumplimiento de sus facultades constitucionales y la consecución de su oU¡eto.

A efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el Artículo 34 de la
Ley Reglamentaria, manifiesto lo siguiente:

ENTIDAD, PODER U ÓNO¡NO ACTOR, SU DOMICILIO Y EL
NOMBRE Y C.ARGO DEL FUNCIONARIO QUE LO REPRESENTA.

El Órgano Polftico Administrativo de la Demarcación Territorial
Coyoacán de la Cíudad de México, también conocido como Alcaldia de Coyoacán,
por conducto del suscrito, en mi carácter de Alcalde en términos de los Artículos 6,

9, 15, 16, 17, 18, 21, 31 Fracción XVl, de la l-ey de Alcaldías, con domicilio para
oír y recibir todo tipo de notificaciones el setlalado en el proemio del presente
escrito.

ENTIDADES, PODERES U ÓNOEruOS DEMANDADOS Y SU

DOMTC¡LtO.

a) C. Jefa de Gobierno de la Giudad de México, con domicilio en Avenida
Plaza de la Constituciôn 2, Cslonia Centro (Area 1), Alcaldía Cuauhtémoc,
Código Postal 06000, Ciudad de México,

b) H, COt{¡GfiESO f}E LA CIUDAD DE måXlCO. con domicilio Donceles esq.
Allende s/n Gol. Centro, Alcaldla Cuauhûånroc,06010 Ciudad de México,

III. ENTIDADES, PODERES U ÓNC¡NOS TERCEROS INTERESADOS.

A juicio de la parte actora se estima que, en el caso concreto, La
Secretaria de Gobierno, como tercero interesado en la presente controversia
constitucional; con domicilio en AvenidaPlaza de la Constitución 2, Colonia Centro
(Área 1), Alcaldfa Cuauhtémoc, Código Postal 06CI00, Ciudad de México.

IV LA NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE RECLAMA Y EL MEDIO
OFICIAL EN QUE SE PUBLIGÓ.

Los actos cuya invalidez se reclaman son

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHO$
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DIRECCIóN JURÍDICA
SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

A. De la Jefa de Gobierno de la ciudad de México y el H. Congreso de la
Ciudad de México: La promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el 19 de enero de dos mil veintitrés número 1027 bis
Vigésima Primera Época, Decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad
de Mérxico, específicamente los Artículos 4, s fracciones l, ll y ¡1, 6, 10
fracción X, 15, 27 bis, a9 y 51 que textualmente disponen:

Artículo 4.- Corresponde a la persona tÍtular
de la Jefatura de Gobierno:

l. Promover y fomentar mediante facilidades
administrativas y estímulos fiscales, las
actividades de los establecimienios
mercantiles;

ll. lmplementar mecanismos. y programas
especíales para la apertura rápida de
establecim ientos mercantiles;

lll. Emitir acuerdos y programas que permitan
la regularización de establecimientos
mercantiles;

lV. Establecer políticas públicas para el
desarrollo armónico y sustentable de la
Ciudad;

V. Determinar acciones de simplificación;

Vl. Fomentar la implementación de accíones
de autorregulación con organismos
empresariales representativos del comercio,
los servicios y elturismo;

Vll. lnstruir a la Secretaría de Gobierno en su
caso, quien, en coordinación.con la Alcaldía,
ordenará la realización de visitas de
verificación. La Alcaldía deberá informar el
resultado de las visitas de verificación;

La Delegación deberá informar el resultado de
las visitas de verificación;

iardín Hidalgo t
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Vlll, lmplementar programas y acciones
tendientes a evitar o disuadir la conducción de
vehlculos automotorès bajo los influjos del
alcohol, en fios cuales se considerará la

participaciÖn de los titulares de

establecimientos mercantiles de impacto
vecinal y zonal;

lX. lnstrumentar, en coordinación con los

titulares de los establecimientos mercantiles
de impacto vecinal y zonal, campañas
masivas de información sobre los riesgos
relacionados con el consumo excesivo de

bebidas alcohólicas y la conducción de
vehículos automotores bajo 'los influjos de
aquellas;

X. lmplementar, a través de la Secretaría
Movilidad de la Ciudad de México, el servicio
de transporte público colectivo en horario
nocturno en rutas de mayor afluencia previo
estudio de origen destino y dernanda;

Xl. lnstrumer¡tar, a través de la Secretaría
Movilidad de la Ciudad de México en

coordinación con los titulares de los

establecímientos mercantiles un programa de
difusión de taxi seguro para informar la

localización de bases de taxis autorizados y

tarifas permitidas así mismo implementará un
programa permanente de verificaciones sobre
su funcionamiento y tarifas;

Xll. A través de las dependencias
competentes, creará programas de estímulos
temporales y permarnentes que fomenten la

creación de establecimientos mercantiles
libres de humo de tabaco;

Xlll. Fomentar que los giros mercantiles de
impacto zonal otorguen tarifaç preferenciales

en estacionamientos a sus clientes; y

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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Xll¡ bis. lmplementar las medidas que se
consideren necesarias para atender
emergencias, casos fortuitos o de luerza
n'ìayor, respecto a la apertura y
funcíonamiento de los establecimientos
mercantiles y, en su caso, ampliar la vigencia
de los avisos o permisos;

Xlll ter. lmplementar, por sí o a través de las
áreas correspondientes, el uso de tecnologías
de la información y comunicacíón que
permitan la innovación, al incorporar la política
de mejora regulatoria mediante herramientas
digitales que brinden a la cÍudadanía el
acceso a trámites y servicios de calidad, de
manera pronta, eficaz, transparente y
confideneial; y

X¡V. Las demás que le confieran la Ley y
otras disposiciones aplicables.

Artículo 5.- Corresponde a la Secretaría de
Gobierno:

nlcluoh covoncÁn¡
otREcc¡ów GENERAL DE GoBTERNo v ¡su¡¡ros:uRíolcos

o¡necc¡ór! .ruRforca
sueornecctó¡¡ DE Lo coNTeNctoso y.AMpARo

mlento
ridas a

CIUDAD ¡NIIOVADORA

l. Coordinar y evaluar el debido cumpli
de las atribuciones y obligaciones confe
las Alcaldias en la Ley;

ll. Ordenar, mediante acuerdo general que
deberá publicar previamente en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México v en al menos
un diario de circulación nacional. la suspensiónde actividades en los establecimientos
mercantiles en fechas u horarios determinadas,
ccn el obieto de vigilar que no se alteren el
orden y la seguridad pública;

¡ll. Vigilar que el contenido del padrón de
establecimientos mercantiles, incluva de forma
detallada v pormenorizada por lo menos los
siguientes rubros:

Nombre del establecimiento mercantil;
Domicilio:
Nombre del dueño o representante legal;
Fecha de aoertura;
Tipo de permiso:
Horario permitido;

a)
b)
c)
d)
e)
f)

Jardín Hidalgo 1
Col. Villa Coyoacán, C.P.04000, Ciudad de México
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g) En su caso, perm¡so para la venta de
bebidas alcohólicas;
h) En su caso, resultado v fecha de las últimas
tres verificaciones, asi como los nombres de
los
verificadores

La intesracién, v actualización del Padrón
compete a las Alcaldías.

lV. lntegrar. publicar v manter¡er actualizado el
padrón de establecimientos mercantiles de la
Ciudad de México; y

V. Las demás que señalen la Ley y otras
disposiciones aplicables.

Artículo 6.- Corresponde a la Secretarfa de
Desarrollo Económico:

l. Administrar el Sistema, Este Sistema tendrá
las siguientes caracterfsticas:

a. A cada establecimiento mercantil se le
asignará de manera automática una clave
única e irrepetible que será utilizada por la
persona titular para realizar los trámites
correspondientes a las modificaciones,
revalidaciones v traspasos que se efectúen en
los términos de esta Ley;

b. Se deroga.

c. Los acuses qenerados automáticamente por
el Sistema contendrán una serie alfanumérica
única e irrepetible. ,que permita identificar la
Demarcación Territorrial a que corresponde la
ubicación del establecimienüo mercantil, la
clasificación del qiro (establecimientos
mercantiles de baio impacto, impacto vecinal o
impacto zonal v la fecha de inoreso del Aviso o
Solicitud de Permiso):
d. La Secretârla de Gobierno, la Secretaría de
Desarrollo Económico v el rlnstituto tendrán
acceso al Sistema, de conförmidad con sus
respectivas. attibucíones v competencias. Las
Alcaldfas tendrán acceso al Sistema respecto
de los trámites que corréspondan a los
establecimientos mercantiles asentados en la
demarcación territorial correspond iente;

e. Se deroga.

f. Comprenderá un apartado para la
información relativa a visitas de verificación
administrativa, medidas de seguridad,

¡ic¡lo[e coyo¡cÁw
otneccló¡¡ GENERAT DE GoBtERNo v nsuntos:uRfolcos

o¡Re ccró¡l lunfolc¡
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sanciones v demás actos que conforme a esta
Lev corresponda resolver a las AlcaldÍas y al
lnstituto, de acuerdo con su
respectiva competencia.

q. El Sistema emitirá automáticamente los
Acuses de los Avísos, Permisos v
Autorizaciones, mediante los formatos que la
Secretaría determíne. Baio ninguna
circunstancia, los movimientos realizados al
estatus de los trámites posteriores a su inqreso,
que havan sido notificados a los interesados,
serán responsabilidad de la Secretaría. El
otorgamiento de los perrnisos v autorizaciones
de funcionamiento serán competencia
exclusiva de las Alcaldías.

I bis. En coordinación con la Conseiería
Jurídica v de Servicios Lesales de la Ciudad de
[,'léxico, emitir opinión fundada para la
interpretación de las disposiciones establecidas
y relacionadas con la presente Ley;

ll. Emitir las autorizaciones de acceso al
Sistema a las personas servidoras públicas
acreditadas por la Secretaría de Gobierno. la
propia Secretaría de Desarrollo Económico, las
Alcaldías v el lnstituto, en el ámbito de su
ccmpetencia. Las áreas que por ra¿ón de su
competencia deban acceder ',al 

Sistema
solicitarán autorización de acceso en los
términos de este artículo; y

lll. Se deroga.

lV. Las demás que señalen la Ley y otras
d isposiciones aplicables.

Artículo 10.- Las personas titulares de los
establecimientos mercantiles de baio impacto,
impacto vecinal e impacto áonal tienen las
siquientes obligaciones:
Apartado A:

X. En caso de reunir a más de 100 personas
entre clientes v empleados v contar con una
superficie mavor a 250 metros cuadiados; o enlos demás casgs que establezca la
normatividad de la 4ater:ia, deberá contar con,
Prograrna lnterno de Prolêcción C¡v¡|, de
conformidad con lo dispuesto en la Lev de
Gestión lnteqral de Riesgos y Frotección Civil y
su Reglamento;

Artículo 15.- Para la colocación de enseres a
que se refiere el artículo anterior, se deberá

¡lceuí¡ covoecÁn
ornEccrów GENERAL DE GoBtERNo y Asuntos:uRíorcos
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Vll. En ningún caso los ,enseres podrán
exceder el75o/o del aforo al interior. previsto en
su aviso o permiso de funcionamiento;

Artlculo 27 Bis. - Son de impacto zonal los
establecimientos mercantiles öuyo giro principal
sea la realización de iuegos: con apuestas v
sorteos. que cuenten con permiso de la
Secretarîa de Gobernación.

Además. son considerados de impacto zonal:
estadios, banes, cantinas. antros, discotecas,
casinos. espacios de diversión nocturnos,
cabarets. cervecerías, chelerfas o peñas. asícomo establecimientos dedicados al
entretenimiento para adultos ylo con bailes
eróticos, v en seneral los distintos a bajo
impacto o impacto vecinal.

Estos establecimientos deberán cumplir con las
obligaciones contenidas en el: apartado A v en
las fracciones l, lll, lV, Vl, lX v,X del apartado B
del Artículo 10, así como las del artículo 13 de
esta Lev. y obtener el vis{o bueno de la
Secretaría de Gobierno.

Queda prohibida la entrada a menores de edad
a este tipo de establecimientos mismos que no
podrán ubicarse a menos de tl'escientos metros
de centros educativos, ni erl inmuebles que
conforme a los Programaé de Desarrollo
Urbano del Distrito Federal tengan zonificación
habitacional.

La visilancia del cumplimiento de las
obligaciones a carc¡o de los Titulares de los
establecimientos previstos en el presente
artículo, está a cargo del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de
México,
quien ordenará la práctica de visitas de
verificación administrativa v sustanciará el
procedimiento respectivo, conforme a la Lev del
lnstituto, de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México. la Lev de Procedimiento
Administrativo, de la Ciudad de México. el
Reglamento de Verificación Administrativa del
Distrito Federal v el Reqlamento de la Lev de
Establecimientos Mercantiles, todos de la
Ciudad de México. viqente en Materia de Aforo
v de Sequridad en Establecimientos de lmpacto
Zonal. Dichas visitas podrán ser realizadas con
el apovo de la Secretarfa de Gestión integral de
Riesgos y Protección Civil.

CIUDAD INNOVADORA
Y DË DEREChIOS
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DIRECCIÓN JURíDICA
SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

Artículo 49.- El Gobie¡:no de la Ciudad de
México, a través de la Secretaría de'ltlovilidad
v la Alcaldía, autorizará las tariias de
estacionamientos públicos v emitirá las normas
técnicas para regular su operación

Para el inicio de operaciones solo en el primer
año de funcionamiento bastará con que el
interesado manifieste que tíene la propiedad o
la posesión del inmueble, asimismo que cumple
con lo señalado en el artículo 48 de la presente
Ley.

Artículo 51.- EÍ Gobierno de la Ciudad de
Mexico fomentará que los establecir.nientos.
mercantiles que presten el servicio' de.
estacionamiento contribuvan a desalentar la
utilización del autornóvil, mediante
otorqamiento de tarifas preferenciales a sus
usuarios o a través de medidas que çonsideren
convenientes, según el número de pasajeros a
bordo.

fracciones Vlll, lX, X y Xl del artículo 4 de la
presente Ley.

V PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN VIOLADOS.

En el caso que nos ocupan, lo previsto por el Artículo 53 Apartado A
Numeral 1, numeral 12 Íracciones l, Vlll y Xll,l; 53 Apartado B Numeral 1, Numeral
3 inciso a) fracciones l, lll, XXll, y XXlll de la constitución'Local.

vt. LA MANIFESTACION DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LOS
ANTECEDENTES DE LA NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE
DEIMANDE.

lN/anifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que constituyen
antecedentes de los actos y normas que hoy se imp.ugnan y sustento de los
conceptos de invalidez que se formulan dentro de la presente demanda de
controversia constitucional, la siguiente närrativa de:

HECHOS

'1.- Con fecha 29 de enero de 2016, se publicó el Decreto por el que
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiöiones de la'Constitución
Federal, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. Dentro de los

Jardín Hidalgo 1
Col. Villa Coyoacán, C.P.04000, Ciudad de México
Ât¡¡l.ll- a^r,^^-Á-
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preceptos reformados se encuentra el Artículo 122 de la Constitución Federal que
en la parte que ocupa la presente demanda señala:

Artículo 122.
no

A. El gobierno de la Cíudad de México esfá a
cargo de sus poderes locales, en /os términos
establecidos en la Constitución Política de la
Ciudad de México, la cual se ajustará a lo
dispuesfo en la prcsenfe Constitucíón y a las
bases siguienfes: (. , ,)

W,

/os límites de sus
serán defìnidos

can
local

Política

prewsþnes p(tblica

en

de |as
de la Ciudad de
el presupuesfo

tura aprobará
las cuales lo

autónoma en los
que establezca la

ejercerán de manera
supuesfos y términos
Constitución Política local

La in

.f
se
,)

t. La adnninis.tración pública de /as

La Constitución Polltica de la Ciudad de
México establecerá la competencia de /as
AlcaldJas, dentro de sus respecfivas

jurisdicciones.

2.' La Asamblea Constituyente ejerció en forma exclusiva todas las
funciones de Poder Constituyente para la Ciudad de México y la elección para su
conformaciÓn se realizó el primer domingo de junio de 2016, se instaló el ''15 de
septiembre de ese año, aprobó la Constitución CDMX el 31 de enero de 2017, de
Jardín Hidalgo 1
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conformidad con el Artículo Sétimo transitorio del mencionado decreto de la
Reforma Política de la Ciudad de México.

Asimismo, el Artículo Décimo Séptimo Transitorio de la Reforma
Constitucional en Materia Política de la Ciudad de México, señala que de las
funciones que correspondan a las Alcaldías, la Constitución CDMX y las leyes
loga]es contr:mplarán, al menos, aquellas de la Ley Orgánica de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en vigoi del Decreto de la Reforma
Política en comento, señala para los titulareJ de los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Fedeiâl, con base en
lo establecido por el artículo 122 Constitucional.

Las competencias de las Alcaldías, a que se refíere ese artículo
Transitorio, deberán distribuirse entre el Alcalde y el 

'Concejo 
de Ia Alcaldía, en

atención a lo dispuesto en la Base Vl del Apartado A del artícúlo 122 constitucional
reformado mediante el decreto de la reforma política de la Ciudad de México.

3.- Con fecha 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta Oficial de 
-

la Ciudad de México, la cual establece que en la Ciudad de México el Gobíerno se
establece ba.io un sistema de división de poderes, siendo la Ciudad Autónoma en
todo lo concerniente a su organización política y administrativa, ejerciendo las
autoridades todas aquellas funciones que expresamente le concede la
Constitución Fecleral y que no se encuentran reservadas a la federación, así como
aquellas que concede la Constitución de la CDMX.

c()ua.gg",Õn

El Poder Público se divide en:

1'- Poder Legislativo, depositado en el Congreso de la Ciudad de
México, quien es competente para expedir y reformar laõ leyes aplicables a la
ciudad de México en las materias que son competencia local.

2.- Poder Ejecutivo, depositado en la Jefa de Gobierno de la Ciudad
de México, quien dentro de sus competencias pr.omulga y ejecuta las leyes y
decretos expedidos por el congreso de ra ciudad de México.-

3.- Poder Judicial. No se abunda en esta dernanda por no ser materia
de la Litis que se plantea,

,Asirnismo, las
n das d

mini on
México y un nivel de gobierno

td

la
a

cos ad
a
lica Ciuda

vos
asu

l-a administración pública de las alcaldías corresponde a los alcaldes,quienes tendrán dentro de sus atribuciones que ejerce de manera exclusiva, entre
otras, (l) Dirigir Ia administración pública de lás Alcaldía, (il) Oesitnai'; Ë;
personas sen,,¡idoras públicas de la alcaldía sujetándose a las'disposiciones del

Jardín Hidalgo 1
col. villa coyoacán, c.p.04000, ciudad de México cluDAD lNHovAÞoRA
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servicio profesional de carrera. En todo caso los funcionarios de confianza,
mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente por el
alcalde o alcaldesa y (lll) vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de
las disposiciones, asl como apl¡car las sanciones que correspondan en materia de
establecimientoo mercantiles. estacionamientos públicos, construcciones,
edificaciones, merados públicos, protección civil protección ecológica, anuncios,
uso de suelo, cementerios, servicios funérarios, servicios de alojamiento,
protección de no fumadores y desarro:llo urbano.

'Estas atribuciones consagradas en la Constitución Local de
conformidad con el artículo 1, 28, 29, 32 y 53 Apartado A Numeral '1, numeral 12
fracciones l, Vll y Xlll; 53 Apartado B Numeral 3 inciso a) fracciones l, lll, XXll, y
XXlll, se vieron vulneradas con la aprobaeión, expedición, promulgación y
publicación del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley de Establecimientos Mercantiles de la tGiudad de México, corno se hará
valer en el capítulo relativo a los conceptos de invalidez correspondiente.

La Constitución CDMX, expresamente señala:

A,rtícuto 1
Ðe la Ciudad de México

1,- La Ciudad de México es una entidad
integrante de la Federación, sede de /os
Poderes de Ia Unión y capital de /os Esfados
Unidos Mexicanos.

2. En la Cíudad la soberanía reside esencial y
originariamente en el pueblo, quien la ejerce
por conducto de sus poderes p(tblicos y las
figuras de democracia directa y particípativa, a
fin de preseruar, ampliar, proteger y garantizar
los derechos humanos y el desanallo íntegral y
progresivo de la saciedad. Todo poder p(tblico
dimana del pueblo y se instituye para beneficio
de ésfe.

3. La Cíudad adopta para su gobierno Ia forma
republicana, democrâtica, reptesentativa, laica
y popular, bajo un sr'sfema de división de
poderes, pluralismo polltico y participacíón
socia/.

Jardín Hidalgo 1
Col. Villa Coyoacán, C.P.04000, Ciudad de México
Alcaldía Coyoacán
Tel. 5484 45 00 Ext. 1221 y t222
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Artículo 32
De la Jefatura de Gobierno

A. De Ia elección.

1. La

Jardín Hidalgo 1
Col. Villa Coyoacán, C.p.04000, Ciudad de México

p.oderqs en una sola persona o corporación ni
deposítarse el Legislatívo en un solo'indíviduo.

,Artículo 29
Ðel Congreso de Ia Ciudad.

A. Integracion.

1. El Poder Legislativo se deposita en et
Congreso de la Cludad de México'.

Q.. Qu ]qs cqmpetencias det Congreso de la
Ciudad de México.

Et Congre.so de ta Ciudad de México tendrét tas
sig uientes competencias legislativas:

Federacíón, asi como /as que deriven del
cumplimiento de los tratados internacionales en
rnateria de derechos humanos y fodas aqueilas
que sean necesarias, a obieto de hacer
efectivas /as faculta:des coicedidas a /as
autoridades de la Ciudad;

Ar7ícuto 28
Ðel poder pitblico de la Ciudad de México

a su cargo

alceloín covoncÁru
o¡nrcoóru GENERAL DE GoBtERNo y tsu¡¡ros ¡uRforcos
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administración pública de la entidad; será
electa por votacíón uníversal, lîbre, secreta y
directa; no podrá durar en su encargo más de
sers años y entrará en funcianes el 5 de
octübre del año de la elección, Durante et
tiempo que dure su encargo deberâ residir en
la Ciudad de México.

1

C. De las Compefencias.

1. La persona titular de la Jefatura de Gobierna
tiene las siguientes competencias :

veyën
ASUEX obseruancia;

Artículo 53

AIcaldías

A. De la integración,,organización y facultades
de /as alcaldías

se un o
yun
libreuniversal,

periodo de

concep,
secreta v

votación
para un

CIUDAD INIIIOVADORA./ Dr ÐERFCt{os

fres años.

v

ejercicio de su presupuesto, exceptuando las
relaciones laborales de /as personas
trybajadoras a/ se¡vrbio de /as alcaldías y la
Ciudad,

B. De las person as titulares de /as alcaldías,

Jardín Hidalgo L
Col. Villa Coyoacán, C.P.04000, Cludad de México
Alcaldía Coyoacán
Tel. 5484 45 00 E û. L22t y LZZZ

3. Las personas títulares de /as alcaldías
tendrán las siguientes atribuciones:
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,a) De manera exclusíva:

Aoø¡erno v regfmen i

l. Dirigir la admtústracion públíca de Ia alcaldía:

XXII mantener

4. El Artículo Décimo Segundo Transitorio de la Constitución
GDMX establece que la entonces Asambrea Legislativa del Distrito Federal
expediría las leyes inherentes a la organización, funcionamiento y competencias
necesarias para las alcaldías, la cual entraría en vigor una vez que lo hizo la
Constitución ,CDMX. Al tenor literal señala:

DECIMO SEGUNÐO. -

La Asamblea Legislativa del Distríto Federal
expedirét, una vez publicada esfa Constitucion,
/as leyes inherentes a la organízación,
funcionamiento y competencías -necesarias

para las alcaldías, a pañir del inicio de sus
f¿tnciones en 2018. Dichas leyes entrarán en
Vgo_r una vez que Io haga-la Constitución
Política de Ia Ciudad de Meiico.

5. Con fecha 04 de mayo de 2018 se publicó en la Gaceta Oficial de
la Ciudad de México la Ley de Alcaldías, la cual acorde con lo mandatado por Ia
propia Constitución Federal, contiene las atribuciones que pueden ejercer las
Alcaldías.

llas Alcaldías son parte de la administración pública de la Ciudad de
México, con las competencias constitucionales. y legales que les corresponden,
son la base de la división territorial y la organización político-administrativa de esta

Jardín Hidalgo 1
col. villa coyoacán, c.P.04000, ciudad de México CIUDAD lNllÕVADoRA
^l-^llí- 

?^..---J- \,/ r'rl: FtllF¡l:r¡I.trr¡ê

un



WW
GOBIËRNO OE LA ç()!J3Sa.:atfi"ì
oUDAD oe mÊxno

etcntofn coYoAcÁN
olRecclótr 6ENERAL DE GoBTERNo y AsuNTos:unforcos

o¡Recc¡ó¡¡:uRforcn
sugotnEcctóN 0Ê Lo coNTENcioso y AMpARO

202A
Þn vtÈtsco

\.rrr.hA

Ciudad y están dotadas de personalidad jurídica y autonomía respecto a su
administración, correspondiendo de manera exclusiva el ejercicio de la
administración pública al alcalde.

Dentro de las atribuciones exclusivas con que cuenta el alcalde, se
encuentran entre otras: (l) Dírigir la Administración pública de la Alcaldía, (ll)
establecer la estructura, integración y organización de las unidades administrativas
de las Alcaldías, en función de las caraaterísticas y necesidades de su
demarcación territorial, asl como su presqpuesto y (lll) vigilar y verificar
administrativamente el cumplimento de las disposiciones, así como aplicar las
sanciones que correspondan en materia dê establecimientos mercantiles,
estacionamientos priblicos, construcciones, Þdificaciones, mercados públicos,
protección civil protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios,
servicios funerarios serVicios de alojamiento, proteccién de no fumadores, y
desarrollo urbano.

En ese sentido la presente norma impugnada invade las
competencias y atribuciones de la Alcaldfa en relación a nuestra Constitución
Local, lo que en el caso concreto determina;el otorgamiento a las Alcaldias la

facultad exclusiva relativa a los Establecimiþsttos Mercantiles habiendo una
afectación a nuestra esfera jurídica.

6. A su vez, con fecha 19,de enero de 2023, se publicó en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, No. 1047 Bis Vigésima Primera Época, el Decreto
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, la cual en los términos que fue redactada,
aprobada y promulgada, invade competencias y atribuciones que tanto la
Constitución Federal, como la Constitución Local y la Ley de Alcaldías
establecen que son reservadas exclusivamente para los órganos * políticos
administrativos de las demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de
México

7.- Como puede observarse, a partir de la reforma a nivel
constitucional de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, las antiguas
Delegaciones de la Ciudad de México se transformaron en Alcaldías, adquiriendo
con ello, una de las consecuencias que constituyen un orden jurídico propio y
diferenciado del Gobierno de la Ciudad de México.

CONCEPTOS DE INVALIDEZ

PRIMERO. - La aprobación, expedición, promulgación y publicación
del Decreto por el que se reforman diveüeas disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudadi'de Méx¡co, en sus Artículos 4, 5
fracciones l, ll y lll, 6, 10 fracción X, 15 Fracción Vll,27 bis,49,51, vulneran
en perjuicio de mi representada los artlculos 122 apartado A fracción Vl inciso c) y
Décimo Séptimo Transitorio del derechode reforma del 29 de enero de 20'16, en
materia de reforma política del Distrito Federal de la Constitución Federal, en
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..CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS
REI-AcToNADAS- coN EL pRrNcrpro qe orvrsróN DE póoeneso coN u clÁusuLA FEDERRT, soenúrr-À-rasÊ-õË' ur,¡coNcEpro DE RrecrRclót¡ AMpLtO. La ,controversia

constitucional es un medio de regularidad disponible para los
Pocleres, órdenes jurídicos y órgands consfitucionales artónoros,
para combatir normas y actos por. estimarlos inconstitucionales; sin
embargo, atento a su teleología, esta suprema corte de Justiciå dela NaciÓn ha interpretado que no toda.violación constitucíonal puede
analizarse en esta vía, sino sólo las relacionadas con lor piin"iôio.
de
división de poderes o con la cláusula federal, delimitando el universo
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de posibles conflictos a los que versen sobre la invasión, vulneración
o simplemente afec-tación a las esferras competenciales trazadas
desde el.texto constitucional, Ahora bien, en la aplicación del criterio
referido dêbe considerarse que, en diversos precedentes, este Alto

Tribunal ha adoptado un entendirniento amplio del principio de
afectación, y ha establecido que para acreditar esta última es
necesario que con la emisión del acto o norma general
impugnados exista 'cuando menos un principio de
agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sÓlo de
la
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito
que incida en su esfera regulad3 directamente desde Ia

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como
las garantlas institucionales previstas en su favor, o bien, de
otro tipo de prerrogativas como las relativas a cuestiones
presupuestales; no obstante, a pesar de la amplia concepciÓn
del principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud
siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los
ámbitos competenciales de los órganos primarios del Estado, lo

que ha dado lugar a identificar como hipótesis de
improcedencia de la controversia constitucional las relativas a

cuando las partes aleguen excluqivamente violaciones: '1,4

cláusulas sustantivas, diversas a las competenciales; y/o, 2. De

estricta legalidad. En cualquiera de estos casos no es dable
analizar la regularidad de las normas o actos impugnados, pero

ambos suBuestos de improcedetncia deben considerarse
hipótesis de estricta aplicación, çiues en caso de que se
encuentren entrernezclados alegatoS de violaciones asociados
a las órbitas competenciales de lab partes en contienda, por
mlnimo que sea e! principio de afactación, el juicio debe ser
procedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestiÓn
efectivamente planteada, aunque ello implique conexamente el

estudio de violaciones sustantivas a la Constitución o de
estricta legalidad." Ul; 10a. Época; :Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro
25, diciembre de 2015; Tomo l;

Pá9. 33. P.tJ.4212015 (10a.).

Esto es así porque la Jefa de Gobierno al expedir el decreto relativo
a la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, contraviene
atribuciones que son esfera de competencia exclusiva de las personas titulares de
las Alcaldías de conformidad con lo establecido por los artículos 1, 28, 29,32y 53
Apartado A Numeral 1, numeral 12 fracciones l, Vlll y Xlll; 53 Apartado B Numenal
3 inciso a) l, lll, XXll, y XXlll; y 32 fracción Vlll de la Ley de Alcaldias, hace
nugatoria la facultad de las Alcaldias, en este caso particular, la de representada
la Alcaldía Coyoacán, para ejecutar por sí misrna, la materia de Establecimientos
Mercantiles, así como ejecutar las medidas de seguridad y las sanciones
impuestas en casos que así lo amerite.

En otras palabras, las personas titulares de las Alcaldías en este
caso concreto, el suscrito en mi calidad 3e- Alqalde en Covo-ecán. me
Jardín Hidalgo 1
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DIRECCIÓN JURíDICA
SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO Y AMPARO

entro li el u enm
Establecimir:ntos Mercantiles, ante la Jefa de Gobierno, la Secretaria de
Gobierno de la Ciudad de México, y la Secretaria de Desarrollo Económico de la
Ciudad de tVléxico; cuya naturaleza es ser un organismo descentralizado de la
Administración Pública de la Cuidad de México, con personalidad jurídica y
patrimonio propic, dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisÍóñ
funcional, der c<¡nformidad con lo dispuesto por el Artículo 1e de ia Ley de
Alcaldías, al tenor liter.al siguiente:

Art!9q19 I, La presente Ley es reglamentaria
det Título euintò, Capítuto Vt ¿e ta öonstítución
Local, sus disposicíones son de orden p(tblico e
intgrgg gene.ral y. tiene por objeto iegutar y
estaþtecer las bases para la integración,
org.aniz.acion, administraóion, funcionarñiento y
atribuciones del Gobierno v de ta
Administración Pública de /as demarcaciones
territoriales y sus Alcaldías.

Esto es así porque el Decreto de la Ley de Establecimientos
Mercantiles señala que las Alcaldías tendrán facultades exclusivas para realizar
actividades que en una objetiva apreciación acotan las facultades y atribuciones
adscritos a l¡¡s Alcaldías, ,que por disposición de la Constitución Þolítica de la
Ciudad de Melxico son exclusivas de las Alcaldías, tal es el caso de la ejecución de
la coordinacion y evaluación de la Secretaria de Gobierno de las atribuciones y
obligaciones conferidas en la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México.

lEn virtud de lo establecido en [a Ley de Establecimientos Mercantiles
de la Ciudad de México, tienen como finalidad agraviar las facultades,
responsabilidiades y obligaciones exclusivas de las alcaldías, en este caso la
alcaldía que represento, pues son de notaria incompetencia jurídica, lo cual solo
busca amednentar la administración interna y organizada de las alcaldías,
afectando las atribuciones del artículo 53 en su apartado B, de la Ley Orgánica de
Alcaldías de la Ciudad de México, el cual regula el manejo adr¡linisirativo de las
personas titul;ares de las alcaldías.

Conro se puede apreciar, dichas disposiciones legales contravienen
lo previsto dentro del Artíc ulo 122, Apartado A, Fracción Vl inciso c) de la
Constitución Federal, así como lo previsto por el Artículo Décimo Séptimo
Transitorio del Decreto que contiene la Reforma Constitucional en Materia
Política de Ia Ciudad de México, es a todas luces transgredide, va que este

rece a CDMX
ales la

ES AI
las rcaci te
Co CD
sus respectivas iurisdicciones , en los siguientes términos:

GOB'ERNO ÞE LA
CIUDAö DE MÉXICO
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Artículo 122.

A. EI gobierno de la Ciudad de México esfá a
cargo de sus poderes locales, en los térntinos
establecidas en la Constitución Política de la
Ciudad de México, 'la cual se aiusfa rá a lo
dispuesfo en la presente Constitución y a las
bases sigulenfes:

vt,

como número,
sus
con

la Legislatura
AlcaldÍas, Ias
autónoma en los supuesfos y términos gue

Ia Constitución Polltíca local.establezca

que

La Constitución Política de la Ciudad de México
esfablecerá la competencia de las Alcaldías,
dentro de sus respectivas jurisdicciones.
Artículo Décimo Séptimo,

Dentro de /as funciones que correspondan a las
AlcaldÍas, Ia Constitución PolÍtica de la Ciudad
de México y las leyes locales contemplarán, al
menos, aquéllas que la Ley Orgánica de la
Administración Publica def Distrito Federal
uþente a la entrada en vigor del presente
Decreto, señala para los -titulares' de /os
órganos polltico:-administratìvos de /as
demarcaciones tenitorialès del Distrito Federal,
con öase en lo estàblecído pcir et artículo 12á
constitucional.
Laç competencias de /as Alcaldlas, a que se
refiere ei presente aftículo Tra¡nsitoiio, di¡berán
distríbuirse en, re et Alcatde y et Conôejo de ta
AlcaldÍa, en atención a Io dþuesfo'en-la Base

Jardín Hidalgo 1
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VI del Apartado A del artículo 122
constitucional, reformado mediante el presente
Decreto.

Como se puede apreciar, se aplica de mànera inconstitucional la Ley
de Establecimientos Mercantiles de la Giudad de México, toda vez que
transgrede lo establecido por el artículo 122 apartado A; fracción Vl, inciso j) de la
Constituciórr Federal, asimismo vulnera la división de poderés que pudiese
existir aplicarrdo la Ley de Establecimientos Mercantiles, el cual permite hoy a la
Ciudad de México integrarse Constítuyentemente y por Poder Legislativo integiar
su propia organizacíón administrativa, negando facultades a las Alcaldías.

De acuerdo con lo previsto dentro de la Constitución Federal, las
ue co las

aouel las que la Lev Oroánica de la Administ¡oac ión Prública del
Federal contennnlaba Dara los titulares de los órqanos oolítico-
adm de I Distrito Federal Io cual
está plasmado tanto en la Constitución Local al esta r las atribuciones de las
personas titulares de las Alcaldías lleva a cabo una división funcional entre las
atribuciones exclusivas, coordinadas y subordinadas con las que cuentan,
respecto del Gobierno de la Ciudad de México y otras autoridades, así como en la
Ley de Alc;aldías, no obstante, al aprobarse y expedirse la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de Méxice, en especial lo previsto
por los prece,ptos hoy impugnados, violentan en ,perjuicio de mi representada el
principio de ,Civisión de poderes públicos, esto si tomamos en cuenta que las
AlcaldÍas son parte de la administración pública,de la Ciudad de'México y un nivel
de gobierno las autoridades demandadas deben re'spetar.los principios intrínsecos
de la división de poderes que consisten en:

a) A la no intromisión.

b) A la no dependencia y

c) A üa no subordinación de cualquiera de los poderes con
respecto a los otros.

Sin embargo, con la expedición del Decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la
Ciudad de México en los términos que fue aprobada, no solo se presenta la
intromisión all pc'der que ejercen las Alcaldías, ,en. gste caso en concreto a mi
representada, sino que hay una dependencia es decir se presenta un grado mayor
de vulneración a los principios intrínsecos a la división de poderes, puesto que
implica que lia Jefa de Gobierno, Secretaria de Gobierno, v la Secretaria de
Desarrollo E,conómico , todos de la Ciudad de México; impiden a las Alcaldias,
concretamente a mi representada, la Alcaldía Coyoacán, de forma antijurídica, con
la expedición del Decreto por el que se reforman divers4s disposiciones de la
Ley de Establecimientos Mercantiles de la'Ciudad 'de México, que tome
decisiones o actúe de manera autónoma en el ejercicio de sus atribucíönes
Jardín Hidalgo 1
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exclusivas que en materia de Establec¡m¡entos Mercantiles que tiene conferidas
y que son objeto de la presente demanda de controversia constitucional, y por el
contrario dependan de la Jefa de Gobierno, la Secretaria de Gobierno y la
Secretaria de Desar¡ollo Económico todas de la Ciudad de México, para ejecutar
las órdenes de visita de verificación, medidas de seguridad y sanciones que
emitan dentro del ámbito de su competencia exclusiva,

Adicionalmente, a la dependencia antes descrita, existe una
subordinación Qtte se traduce en el más grave nivel de violación al principio de
dívisión de poderes, porque las Alcaldlas, en este caso planteado, mi
representada, con los preceptos establecidcjs en el Decreto por el que se
reforman divensas disposiciones de la Leyrde Establecimientos Mercantites
de la Ciudad de México, debe someterse a la voluntad de ese órgano
descentralizado, ya que es por su conducto la única vía con que cuenta la Alcaldía
Coyoacán, para poder ejecutar las acotadas atribuciones relativas a las órdenes
de visita de verificación, medidas de seguridad y sanciones que emitan dentro del
ámbito de su competencia exclusiva.

Robustece este argumento, el críterio sustentado por el Pleno de
esta H. Suprema Corte dentro de la Jurisprudencia No. 80/2004, misma que
resulta aplicable de manera análoga en este caso:

Novena Época
lnstancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta.

de 2004, 1122

Regisfro digital: I 80648

DtvtstÓN DE PoDERES. qARA EVTTAR LA
VULNERACIÓN A ESTF PRIÑC/PIO EXSrE¡¡pRoHtÐtctgilEs tMpLíctTAs REFER DAS A L.A NO
tvTaomtstóu, A LA No pÈpe¡toÈudn-y n [n uo
SUBORDINACIÔN ENTRE LOS, PODERES PÚBLICOS
DE LAS ENTIDAD,ES FEDERÁ TIVAS. Et arfícuto 1 1 6 de
la Constitución Polltíca de los Esfados tJnidos Mexicanos
prescribe impllcitamente fres mandatos prohibitivos
dirigidos a /os poderes públicos de las' entidades
federativas, parg que respeten el principío de división de
ppdereç, a. saber: q) a la no ihtromisión, b) a ta no
dependencia y c) a la na subordinación de cuálquiera de
los poderes con respecfo a /os ofros. La intromisión es e/
graQo más leve de violación al principio de divîsión de
paderes, puel se -actualiza cuando unó de /os poderes se
inmiscuye. o interfiere en una cuestión propia de atro, sin
que de ello resulte una afectación deterinín'ante en ta ioma
de lecisioqeg o. que genere sumision. La dependencia
conforma el siguiente nlvel de violación al citado'príncipio,
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y representa un gedo. mqy.or de vulneracion, puesto que
mplrga que .un.p.oder impidq a otro, de forma 

.antijurídica,

que tome decrsiones o'actúe de manera autónóma. Lá
subordinación se traduae en el . rn.áç grave nivel de
violacion..al principio de division de podãres, ya que no
soto tmpilca que un poder no pueda tomar autonomamente
sus decisiones, sino que además debe someterse a tà
voluntad del poder s-ubordinante; la diferencia,con Ia
dependencia es que mientras en ésta el poder
dependiente, puede.opta¡ por. evitar Ia,imposicion poi parte
de otro pgdel, eq la subordinación et p'oder sub'ordihante
no permite al subordinado un c,urso cie accion distinio at
que .le prescribe. En ese sentido, esfos conceptos son
gradog de Ia mism.a .víolación, por Io que la m'ái grave
lleva implícita la anterior.
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controversia constítucionat 35/2000. poder Judicial det
Estado de Aguascalientes. 22 de junio de 2004.

unanimidad de nueve votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitron. Ponente: José Ramón cossío Dîaz. secretariosi:
Pedro Alberto Nava Malagón y Robeño Lara Chagoyán.

Ahora bien, por lo que hace al articulo 27 bis de ta Ley de Establecirnjentos
Mercantiles de la Ciudad de México, en su último párrafo establece lo siguiente:

Articrulo 27 Bis. - son de impacto zonal los establecimientos
mercantiles cuyo giro principal sea Ia realización de juegos con
apuestas y sorteos, que cuenten con permiso de la secretaría de
Gobernación.

Además, son considerados de impacto zonal: estadios, bares,
cantinas, antíos, discotecas, casinos, espacios de diversión
nocturnos, cabarets, cervecerías, chelerías o peñas, así como
establecimientos dedícados al entretenirniento para adultos y/o
con t¡ailes eróticos, y en general los distintos a bajo impacto
impacto vecinal.

Estos establecimientos deberán cumplir con las obligaciones
contenidas en el apartado A y en las fracciones l, lll, lv, Vt, lx y x
del apartado B del Artículo 10, así como las del artículo 13 de esta
Ley, y obtener el visto bueno de la secretaría de Gobierno.

Queda prohibída la entrada a menores de edad a este tipo de
establecimientos mismos que no podrán ubicarse a menos de
trescientos metros de centros educativos, ni en inmuebles que
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conforme a los Programas de Desarrollo Urbano del Distrito
Federal tengan zonificación habitacional.

los

está a caroo del I de n Administrativa de la

Administrativa de la de México, la Lev de Procedimiento

udad

Establecimientos de lmoacto Zonal. ,Dichas visitas oodrán ser
realizadas coll ejjlpoyo de la Secretârfa de Gestión lnteqral de
Riesoos v Protección Civil.

Como puede apreciarse, el dispositivo legal antes señalado trastoca
de manera flagrante la autonomía de gestión de la Alcaldía, ya que acota las
atribuciones de esta Alcaldla frente al lnstitutorde Verificación Administrativa de la
Ciudad de México; como puede observarse, a partir de la reforma a nivel
constitucional de veintinueve de enero de dos mil dieciséis, las antiguas
Delegaciones de la Ciudad de México se transformaron en Alcaldías, adquiriðndo
con ello, una de las consecuencias que constituyen un orden jurídico propio y
diferenciado del Gobierno de la Ciudad de México.

En ese tenor debiendo otorgar al suscrito la facultad y atribución en
materia de verificación la de designar personal administrativo que coadyuva en la
actualidad con los Organos Pollticos Administrativos, con el fin de dar cabal
cumplimiento a los procedimientos que se emanan de nuestra jurisdicción.

Esto es así porque el Congreso de la Ciudad de México al legislar en
exceso en materia del procedimiento de verificación, calificación de infracciones e
imposiciÓn de sanciones y otorgar facultades al Instituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad para ejecutar tas órdenes de verificación
administrativa en las materias que son esfera de competencia exclusiva de las
personas titulares de las Alcaldlas de conformidad con lo establecido por los
artículos 53 Apartado B, ineiso 3 sub-inciso a) fracción XXll de la Constitución de
la Ciudad de México y 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldias, hace
nugatoria la facultad de las Alcaldfas, en este:,caso particular, la de representada
ta Alcaldía Coyoacán, para ejecutar por sl misma, las ordenes de verificación
administrativa en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos
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públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil,
protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios servicios funerarios,
servicios de alojamiento, protección de no fumadores y desarrollo urbano asíicomo
ejecutar las rnedidas de seguridad y las sanciones impuestas.

En otras palabras, las personas titulares de las Alcaldías en este
caso concreto, el suscrito en mi calidad de Alcalde en Coyoacán, me encuentro
limitado en el ejercicio de una atribución exclusiva en materia de Establecimientos
Mercantiles, ante el lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México, cuya naturaleza es un ser un organismo descentrali2ado de la
Administración Pública de la Cuidad de México, con personalidad jurídica y
patrimonio propic, dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión
funcional, eslto es así porque que las Alcaldías tendrán facultades excluiivas para
ordenar, al personal especializado en funciones de verificación del lnstitutito,
adscritos a las Alcaldías, la práctica de visitas de verificación administrativa'làs
materias qu€) por disposición de la Constitución CDMX son exclusivas 'de las
Alcaldías, así cr:mo la ejecución de las medidas de seguridad y las sancionep
impuestas enr la calificación de las actas de visita de veríficación.

Como se puede apreciar, el ejercicis autónomo de la función de
gobierno que el suscrito ejerce en su carácter de Alcalde en Coyoacán, se
encuentra establecido en los numerales antes citados, siendo importante hacer
énfasis en la clasificación prevista para el ejercicio de esas atribuciones con las
que se cuenta, las cuales son aquellas de carácter EXGLUSIVAS,
COORDINADAS y SUBORDINADAS, siendo las primeras, aquellas atribuciones
que su titular es el único facultado para ejercerlas, solo en su ámbito de
competencia se encuentra su ejercicio legítimo.

En este orden de ideas, es de observar el agravio que ocasiona a mi
representada, que las hoy autoridades demandadas hayan aprobado, expedido,
promulgado y publicado el decreto de la Ley de Establecimientos Mercantiles, en
la cual de manera antijurídica y en exceso de sus atribuciones, se otorgan
facultades al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México; no
solo para la ejecución de las ordenes de visita de verificación administrativa en
materia de' establ.ecimientos mercantiles, estacionamientos públicos,
construccionels, edificaciones, mercados públicos, protección civil protección
ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de
alojamiento, ¡:rotección de no fumadores y desarrol'lo urbano, así como ejecutar
las medidas de seguridad y las sanciones impuestas; lo cual significa una violación
a la autonornía administrativa de gestión, pues en los términos en que fue
aprobada la iley de Establecimientos Mercantiles, se violenta lo previsto por los
Artículos 122, Apaftado A Fracción Vl, lnciso C) de la de la Constitución Federal y
Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional del 29 de
enero de 2016, en materia de reforma política de la Ciudad de México, en relación
a los ArtÍculos '1, 53, Apartado A, lnciso 1, Apartado B, Numeral 3, Sub:inciso a),
Fracciones ¡r¡Xll de la Constitución CDMXy 1,9,15,16,21y31 Fracciones IyVlll
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de ta Ley de Alcaldías, ya que, de acuerdo con la norma hoy impugnada, las
atribuciones que el suscrito tengo como Alcalde para designar y remover
libremente a las personas servidoras públicas de cnnfianza, mandos medios y
superiores de la Alcaldía Coyoacán, resultan nugatorias, ya que esta facuitan no
puede ejercerse respecto del Personal Especializado en Funciones de Verificación
adscrito a dicho órgano político - administrativo, ya que este obedece y depende
directamente del titular del lnstituto de Verificaoión Administrativa dependiente del
Gobierno Central encabezado por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.

En razón de lo anterior, resulta procedente que esta Alto Tríbunal
que, al resolver la presente Controversia Constitucional, DECLARE LA
|NVALIDEZ DE LOS PRECEPTOS LEGALÈS HOY IMPUGNADOS, por ser
violatorios de lo previsto por nuestra Carta Magna, en cuanto a las competencias y
atribuciones que son exclusivas de las Alcaldfas de la Ciudad de México,

:

i

SEGUNDO. - La aprobación, expedicién, promulgación y publicación
del Decreto por el que se refórman diverÖas disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles,dê la Ciudad de México , en sus Artículos 4, y
fracciones l, ll y lll, 6 y 10 fraceión X vulneran en perjuicio de mi representada el
Artículo 122 Apartado A Fracción Vl lnciso c) de la Constitución Federal y el
Artículo Décimo Séptimo Transitoüio del Decreto de Reforma Constitucional del 29
de enero de 2016, en materia polltica de la Ciudad de México, con relación a los
Artículos 1,28,29,32 y 53 Apartado A Nurneral 1, numeral 12 fracciones l, Vlll y
Xlll; 53 Apartado B Numeral 3 inciso a) l, lll, XXll, y XXlll de la Constitución CDMX
y 1,9, 15, 16, 21 y 3l fracciones ly Vlll de la Ley de Alcaldías, esto es así, porque
con la aprobación, promulgación y publicación del decreto del Decreto por el que
se reforman divercas disposiciones de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de MéXico,
de qest¡ón con la que cuenta mi repre en el ejercicio de gobiemo que
ejerce el suscrito en mi calidad de Alcalde de Coyoacán

De lo antes expuesto se colige, que el Alto Tribu¡nal ha adoptado
un entendimiento amplio del principio de afectación, y ha establecido que
para acreditar esta última es necesario que con la emisión del acto o
norma general impugnados exista cuando menos un principio de
agravio en perjuicio del actor, el cual puede derivar no sólo de la
invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que
incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución Polftica
de los Ëstados Unidos Mêxicanos, como las garantías institucionales
previstas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las
relativas a cuestiones presupuêstales; no obstante, a pesar de la amplia
concepción del principio de afectación, debe precisarse que dicha amplitud
siempre se ha entendido en el contexto de afectaciones a los ámbitos
competenciales de los órganos primarios del Estado.
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En efecto, de acuerdo con la Doctrina del Derecho Administrativo
Mexicano, existen diversos conceptos de AUTONOMíA ADMINISTRATIVA O DE
GESÏÓN encaminados a entida'des reoeråtivã, t ;;;f"ip1;;;-";ï;:rl. '.iuie|
encontramos las siguientes:

Por su parte, de acuerdo con Ramón Martín Mateo, se debeentender por "Autonomía" como "r.el desempeño auto responsable de
competencía:; publicas territoríales...'2. Respecto de la autonómía de lâs
entidades feclerativas, la misma reconocida dentro de la Constitución política delos Estados lJnidos Mexicano y que dio lugar al pacto federal, se traduce en,laposibilidad que tienen dichas entidades ãe expedir su Constitución Loeal y
participar en la voluntad federal.

"'Autonomía administrativa significa independencia de accíón
entre órganos y organismos de la administración pública. Goza

En el caso de los Munícipio, según el Dr. Satvador Valencia
Carmona, se les considera autónomos porque'encarnan un ámbito de gobier:no
propio, así rlomo porque en ellos se sustenta la organización terñtorial y
administratíva del país, aun cuando en la Constituclón Fedãral no se menciona el
término de autonomía de manera de expresa, de su regulación constitucior.ral y
específicamente del Artículo 1_15, pueden deducirse las [rincipales implicac¡oneå
de dicho principio en nuestro régimen político3.

¡{bundando en este punto, el concepto de autonornía administrativa
refiere que los municipios son libres y gozan de äutonomia trente aì gonierno oelos estados; cuentan con sus propios órganos de administración qu"ïorrrollan
sus acciones con total independencia de los órganos d.e la entidad estatal.
Autonomía administrativa significa independencia d-e acción 

"ntru. 
Oigunos de la

entidad estatal.
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de ella el órgano que no está subordinado a las decisiones de
otra por ley"a.
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Una vez precisado lo anterior, de acuerdo con el Artículo 122 de la
Constitución Federal, en el caso de las demaroaciones territoriales que conforman
la Ciudad de México, para efêGtos de su organización polltico * administrativa, el
gobierno de dichas demarcaciones territoriales, estará a cargo de las Alcaldías. A
su vez, atendiendo a lo previsto por el Artículo Décimo Séptimo Transitorio del
Decreto de Reforma Constitucional en Materia Política de la Ciudad de l/léxico,
señala que en el caso de las Alcaidlas, tanto la Constitución CDMX conno las leyes
locales contemplarán para estos órganos pol[ticos - administrativos, al menos
aquéllas atribuciones, competencias y facultades que la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente a la entrada en v:gor de
dicho Decreto de la Reforma Política, señala para los titulares de las entonces
Delegaciones, mismas que deben de distribuirse entre el Alcalde y el Concejo de
la Alcaldía, en atención a lo dispuesto en la Base Vl del Apartado A del Artículo
122 de la Constitución Federal.

A su vez, dentro del marco jurídico que regula la organización y

funcionamiento de las Alcaldlas, encontramos lo previsto por el Artículo 53 de la
Constitución Local en cuanto a que estos órEanos político - administrativos son
parte de la administración ptiblica de la Ciudad de México y un nivel de gobierno,
en los términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes, y

no deberá existir autoridades intermedias entre el Gobierno central y las Alcaldías,
Por su parte, la Ley de Alcaldfas en su Artículo 16 dispone que dichos Órganos
Polltico - Administrativos estarán dotados de personalidad jurídica y autcnomía
respecto de su administración y al ejer:cicio de su presupuesto, con excepción de
las relaciones laborales entre las personas trafiajadoras al servicio de la Alcaldía y
el Gobierno de la Ciudad de México, mientras que el Artículo 21 establece que,
corresponderá al titular de la Alcaldfa dirigir su administración pública.

Tal y como lo establece la Constitución Federal, las funciones que
corresponden a las Alcaldlas deblan ser pÖr lo menos aquellas que la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal contemplaban para los
titulares de los órganos polltico-administrativos de las demarcaciones territoriales
del entonces Distrito Federal, entre las cuales se encuentra, la de dirigir la

administración priblica de la Alcaldía. Al respecto, el Artículo 53 de la
Constitución CDMX en su Numeral 3 dispone que, son atribuciones exclusivas
de los titulares de las Alcaldias, las siguientes:

A¡tícula 53
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3. Las personas titulares de /as alcaldías
tendrán las siguientes atribucíones:

a) De ma7eß exclusiva:

Gobierna :t réqimen interior

de Ia

XXll. Vigilar
cumplimiento

y veríficar administrativamente el
de /as disposiciones, así como

aplicar las sancrones que correspondan en
matería de

En lo conducente, la Ley de Alcaldías .dispone en su Artículo 31,
Fracción Vlll, que, en materia de gobierno y régimen interior, es,una facultad
exclusiva de llos Alcaldes, el establecer'la esJructura organizacional de la Alcaldía,
de acuerdo c{)n las disposiciones aplicables, qsimismo, el Artíc,s¡lo 3-2 de-dicha ley
establece que son atribuciones exclusivas de los.Alceldês, ên:mater:ia de obra
pública, desarrollo urbano y servicios púbricos, son ras siguientes:

Wll. Vigílar y verificar adminístrativamente el
cumplimiento de las dþosrbiones, así como
aplicar las sanc/ones correspondan en
ntateria de

(lomo se puede apreciar, el ejercicio autónomo de la funcíón de
gobierno que el suscrito ejerce en su carácter de Alcalde en Coyoacán, se
encuentra esltablecido en los numerales antes citados, slendo impo/iantê'häcer
énfasis en la clasificación prevista para el ejercicio de esas atribubio¡es con lasque se cur3nta, las cuales sgn . aquellas de carácter ExcltJslvAs,
COORDINADAS y SUBORDINADAS, siendo las primeras, aquellas atr[buciônes,
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que su titular es el único facultado para ejercerlas, solo en su ámbito
de competencia se encuentra su ejercicio legítimo.

En este orden de ideas, es de observar el agravio que ocasiona a mi
representada, que las hoy autoridades demandadas hayan aprobado, expedido,
promulgado y publicado el Decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México, en la cual de manera antijurídica y en exceso de sus atribuciones, se
otorgan facultades a la Jefa de Gobierno, la Secretaria de Gobierno, y la
Secretaria de Desarrollo Económico de la Ciudad de México; no solo paia la
aplicación y ejecución de la norma tildada de inconstitucional, sino que también
acota las facultades de esta Alcaldla.

Sirve de sustento por analogía la Tesis Jurisprudencial de rubro y
texto siguiente:

Registro digital: 2024660
lnstancia: Primera Sala
Undécima Época
Materias(s) : Gonstitucional
Tesis: 1 a. Xlll2022 (1 1 a.l
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 13,
Mayo de 2022, Tomo lV, página 3507
Tipo: Aislada

TNST|TUTO FEDERAL DE TELECOfr'IUNICACtONES (tFT). LE
CORRESPONDE LA FACULTAD EXCLUSIVA DE DESARROLLAR
LOS ASPECTOS REGULATORIOS, TÉCHICOS Y OPERATIVOS
SOBRE LA GARANTíA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
AUDIENCIAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO
DÉcIMo QUINTo, DE LA coNsTITUcIóN GENERAL.

Hechos: una asociación civil promovió juicio de amparo indirecto en
contra del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treintå
y uno de octubre de dos mil diecisiete, al estimar que se vulneraban en
su perjuicio los principios de seguridad jurídica y de supremacía
jerárquica de la ley, al facultar a los concesionarios de radio y televisión
para la emisión de reglas técnicas y operativas que garantizan la
efectividad de la defensa de los derechos de las audiencias, y excluir
de esa competencia al lnstituto Federalde Telecomunicaciones (lFT),

criterio jurídico: La Primera sala de la suprema Corte de Justicia de la
Nación resuelve que el desarrollo regulatorio, técnico y operativo para

CIUDAD INNOVADORA
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implementar los mecanismos que hagan efectivos los derechos
humanos de las audiencias es un ámbito material de competencia
reserva,Co de forma exclusiva al lnstituto Federâl de
Telecornunicaciones, con fundamento en el artículo 2g, párrafo décimo
quinto, de Ia constitucíón Política de los Estados unidos Mexicanos.

Justificación: Lo anterior,
administrativas generales

toda vez
que emite

a las
lnstituto

disposiciones
Federal de

q ue
el

Telecomunicaciones les aplica el principio de supremacía jerárquica dela ley, de tal manera que sus actos, incluidos los que son
materialmente legislativos (los reguratorios), tienen que ser
consistentes y no contradictorios con el régimen constitucional vigente.
Ello, pues como lo dispuso el Pleno de la suprema corte de Justiðia de
la Nació'n en la controversia constitucional11712014, es indispensable

la regul;acii¡n de un ámbito competencial exclusivo para desarrollar un
cuerpo rJe reglas que avance en los fines estructurales y de protección
de derechos a la libertad de expresión y acceso a la información en
sectores cje telecomunicaciones y radiodifusión, en un espacio
independiente de las presiones políticas que impulsan el proceso
democr¡áticr:, así como de los intereses de los entes regulados. En ese
orden de ideas, la intención del Poder Reformador de elevar a
rango constitucional autónomo al lnstituto Federal de,
Telecornunicaciones

con
oes ldcim
de los derechos de las

audiencias, esto al margen de los procesos poríticos y sobre la
base de racionalidades técnicas propias de su sector
especializado.

Amparo en revisión 103112019. centro de Litigio Estratégico para la
Defensa de los Derechos Humanos, A.c. 19 de ener:o de 2022. cinco
votos de las Ministras Norma Lucía piña Hernández, quien está con el
sentido, pero con salvedad en las consideraciones, por
consideraciones adicionales, y reservó su derecho para formular voto
concurrente en el que se separa de las consideraciones contenidas en
la presente tesis, y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto
concurrente, y los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá,
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que
se separa de las consideraciones contenidas en la presente tesis, y
Alfredo Gutiérrez ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. ponente:
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. secretario: pablo
Francisco Muñoz Díaz.
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Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2022 a las 10:25 horas
en el Semanario Judicial de la Federación,

TERCERO.- La aprobacién, expedición, promulgación y publicación
del Decreto por el que se reforman diveròas disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudadide México, en sus artículos 10
fracción X y 15 apartâdo A fracción X, vulneran en perjuicio de mi representada
el Artículo 122 Aparlado A Fracción Vl lnciso c) de la Constitución Federal y el
Artículo Décimö'Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional del 29
de enero de 2016, en materia polltica de la Ciudad de México, con relación a los
Artículos 1, 28, 29, 32 y 53 Apartado A Numeräl 1, numeral 12 fracciones l, Vlll y
Xlll; 53 Apartado B Numeral 3 inciso a) I, lll, XXll, y XXlll de la Constitución CDMX
y 1,9, 15, 16, 21 y 31 fracciones I y Vlll de la Ley de Alcaldias, esto es así, porque
con la aprobación, promulgac¡ón y publicación del decreto del Decreto por el que
se reforman divercas dieposiciones de la Ley de Establecimientos
Mercantiles de la Ciudad de México, se vulnèra la autonomía administrativa v

de qest¡ón con la que cuenta mi representada en el ejercicio de
gobíerno que ejerce el suscrito en mi calidad de Alcalde de Coyoacán, esto en
razón de que en especifico el articulo 10 en su fracción X, y 15 apartado A
fracción X, incrementa de manera exponencial el aforo de las personas que
podrán concurrir a un establecimiento mercantil, generando aglomeraciones en los
mismos, lo que se traduce en posibles incidentes o siniestros que pueden
desencadenar un desenlace fatal para los asistentes, ya que pasa por alto la
normativa en materia de Protección Civil y lo establecido en la Ley de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil, ya que antes de modificar la norma se debió
ejecutar un dictamen estruc'tural de los inmuebles que a partir de ta emisión del
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, esto con la finalidad de
evitar futuros acontecimientos o incidentes que pongan en riesgo la vida e
integridad de los concurrentes y la ciudadania en general, por lo que se considera
que establecer un incremento en el aforo de asistentes a los establecimientos
mercantiles se vulnera el articulo 1o de la Constitución General, ya que las
autoridades en el ámbito y jerarquía que se encuentren deben salvaguardar el
principal bien jurídico tutelado, esto es la vida de sus gobernados y al emitirse la
norma que se señala inconstitr¡cional, también se vulnera lo establecido en el
articulo 4o de la Constitución Política de la Ciudad de México, ya que se deja de
proveer y salvaguardar los derechos fundamentales de los gobernados en la
circunscripción territorial de la Alcaldla Coyoacán,

De la misma manera, contraviene el articulo 47 del Reglamento de la
Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, misrno que
a la letra establece lo siguiente:

Artículo 47. Los edificios de
oficinas y edificios corporativos que
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contengan distintos establecimientos,
sujetarán a lo siguiente:

l. La persona propietaria o administradora
del inmueble elaborará el Programa lnterno
para las áreas comunes;

Programa lnterno:

lll. Para efectos de la elaboración del
Programa lnterno, a que se refiere la
fracción anterior, la per_sona propíetaria o
poseedora del inmueble mencíonado en el
primer párrafo del presente artículo,
proporcionará a las personas que se
mencionan en dicha fracción ll, los
documentos a que se refieren las fracciones
lll, lV, V, Vll, Vlll y X del artículo 45 del
presente Reglamento;

lV. Cuando los sistemas de alarma contra
incendios, detección de humo y red de
hidrantes formen parte del edificio, de
oficinas, la persona propietaria o poseedora
de este, proporcionará la copia
correspondiente del programa de
mantenimiento y bitácoras; y

SE

V, El equipo receptor de alertamiento
sísmico que reciba la señal" oficial del
Gobierno de la Ciudad de México; será
responsabilidad de la persona propieiaria o
administradora del edificio de oficinas, dicho
sistema deberá sujetarse a io qt¡e estâblezca
la Nor:ma Técnica que se expida þa¡a' el
efecto.

Jardín Hidalgo 1
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Como se puede apreciar de la transcripción 'del articulo en cita, el articulo 15
apartado A fracción X, de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudaöde
México, contraviene, de manera flagrante lo:'establecido en el articulo 47 del
Reglamento de la Geétión lntegral de Riesgos,y Protección Civil de la Ciudad de
México, ya que .es,contario en razón de aforo y metraje, por lo que causa
detrimento en la esfera jurídica de esta Alcaldla y de sus gobernados, al existir
una incongruencia en el dictado de la norma señalada como inconstitucional,
aunado a lo anterior produce una gran incertidumbre al modificar de manera
exagerada el aforo de personas en un establecimiento que tiene una capacidad
menor y que previo a la expedición de la Ley de Establecimientos Mercantiles de
la Ciudad de MéxÌco, venia operando con un aforo controlado, por lo que al haber
una exención en el aforo y metraje se pone en riesgo a los trabajadore y
asistentes que concurran a estos establecimientos.

Ahora bien, el corazón de las contradicciones normativas es la imposibilidad de
dar satisfacción simuttánea a las normas contendientes; si se cumple con una, la
otra dejará de verse satisfecha, como se ve, en una relación como las descritas,
las normas ponen al destinatario ante una disyuntiva, pero no tanto por su
particular situación fáctica frente a ellas, como por la circunstancia de que ambas
están referidas a un mismo hecho y clase de sujeto normativo: haga lo que haga,
siempre dejará una de las normas sin satisfaoción, y ello, las más de las veces,
conlleva consecuencias negativas; por lo que como se puede ver estamos frente a
una antinomia, si bien lo vemos, la incompâtibilidad entre normas, tal cual es
normalmente explicada, tiene que ver esenôialmente con la discrepancia del
carácter o modalidad deóntica (obligación, perriiisión, prohibición) y la coincidencia
del contenido o conducta regulada, pues se presenta entre la norma que manda
hacer alguna cosa y la que la prohfbe perteneciendo cada par a un mismo sistema
e iguales ámbitos personal, material, espacial y temporal de validez.

Sirve de apoyo la tesis jurisprudencial de rubro y texto siguiente:

Registro digital: I 65343
I nstancia : Tribunales Coleg iados de iGircu ito
Novena Época
Materias(s): Civil
Tesis:1.4o.C.261 C
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXXI, Febrero de 2010, página,2790
Tipo: Aislada

ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. INTERPRETACION
DE LOS ENUNCIADOS NORMATIVOS COMO MÉTODO DE
PREVENCIÓN.

El principio de coherencia normativa concibe al sistema jurídico
como un todo unitario, en el que las parles se encuentran en
plena armonla, y su aplicación individual o conjunta concurre
vigorosamente al cuidado y fortalecimiento de los valores
tutelados por ellas, y a la satisfaceión óptima de los fines
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perseguidos. Empero, como toda obra humana, fa del legislador
es susceptible de incurrir en imperfecciones, como la de expedir
disporsiciones total o parciafmente contrarias o contradictorias,
para su apticación a un mismo supuesto fáctico de las relaciones
humanas, con lo que se suscitan los llamados conflictos
normativos o antinomias jurídicas, reveladoras de inconsistencias
que, mientras no las corrija su autor, requieren de una solución
satisfiactoria de los operadores jurídicos, especial y terminalmente
de lo:s ói'ganos jurisdiccionales, para su aplicación a los casos
concretos;, mediante la aplicación de dos fórmulas. La primera
consir;te en proceder a hacer un análisis penetrante de los
enunciados que se vislumbran en conflicto, con el fin de
deterrninar si cabe la posibilidad de asegurar a cada una un
campo material o temporal distinto de.aplicación, con lo que el
enfrentamiento se evita y queda sólo en los terrenos de la forma o
la apariencia. La segunda se dirige a la prevalencia de una de ras
disposiciones discrepantes en el sistema jurídico, y la
desaprlicación de la otra, para que no vuelva a ser aplicada en lo
sucesivo. Para este efecto, la doctrina y la jurisprudencia han
venidr¡ proveyendo de métodos o criterios para justificar la
desaplicación, con base en ciertas características que concurran
en cada antinomia. En esa situación, el conflicto formal o aparente
se confirrna en la realidad. En esta línea son del conocimiènto
general los criterios clásicos o tradicionales de solucÍón de
antinc¡mias, bajo la denominación de criterios jerárquico, de
especialidad y cronológico, así como otros métodos recientes.
Entre las dos fórmulas indicadas, siempre se ha considerado
mucho nrás conveniente, saludable y satÌsfactoria la' primera,
porque con ella se consigue conservar en su integridad la obra del

legislador y se conjura toda posibilidad de confrontación entre los
poderes estatales, al rlantener nítidamente a cada uno dentro def
ámbito de sus atribuciones naturales. En atención'a lo anterior, el
operador del derecho, y sobre todo los órganos jurisdiccionales
como responsables terminales de esta labor, deben dirigir y
optimizar al máximo sus esfuerzos, en primer lugar, a lâ búsqueda
de la aplicación de esa primera fórmula, para lo que pueden
emplear las valiosas herramientas constituidas por los métodos de
interpretación jurídica, y sólo si después de denodados esfuerzos
orientados hacia dicha dirección no encuentran posibilidades de
evitar la confrontación, deben pasar a los criterios aplicables para
resolv'er el conflicto, por la vía de la desaplicación de alguna de
las reglas desavenidas; e inclusive, si en una actuación
subsercuente encuentran facticidad para la primera fórmula, deben
dar marclra atrás y decidirse por ella.

En razón de lo anterior, solicito que al resolverse en definitiva la presente
CONtrOVCrSia Constitucional, DEGLARE LA INVALIDEZ DE LOS PRECEPTOS
LEGALES HOY IMPUGNADOS, por ser violatorios de lo previsto por nuestra

Jardín Hidalgo 1
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Carta Magna, y e la Constitución Local, en cuanto a las competencias y
atribuciones que son exclusivas de las Alcaldías de la Ciudad de México,

IX.. AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE MEDIOS ELECTRÓruICOS

En este acto, solicito a esta Presidencia, tenga a bien autorizar tanto
a él suscrito, como a. los profesionistas que hoy me representan, el USO DE
cÁMARAS ForocnÁncas, EscÁNER y Derr,tÁs meolos ELEcTRóNtcos,
para efectos de reproducir las actuaciones que obran en el expediente de la
presente controversia constitucional.

SUSPENSION.

Con fundamento en los artfculos 26 y 30 de la Ley Reglamentaria, solicito a usted
proveer lo conducente a efecto de otorgar a la oficiante la suspensión provisional,
contra los actos y efectos relativos a la 4plicación de la norma tildada de
inconstitucional, esto es, la Ley de Establecirnientos Mercantiles de la Ciudad de
México, ya que vulnera de manera flagranter la autonomía de la administración
publica de esta alcaldía y se violenta el principio de división de poderes, causando
una afectación de manera ineparable al suscrito y por ende a la sociedad
coyoacanense.

Sirve de apoyo la tesis jurisprudencial de rubro y texto siguiente

Reg istro digital : 17 0007
lnstancia: Pleno
Novena Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: P.|J,2712008
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXVll, Marzo de 2008, página 1472
Tipo: Jurisprudencia

SUSPENSIÓN EN
NATURALEZA Y FINES,

CONTROVERS¡A CONSTITUCIONAL.

La suspensión en controversias constitucionales, aunque con
caracter[sticas muy particulares, participa de la naturaleza de las
medidas cautelares, por lo que én primer lugar tiene como fin preservar
la materia del juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de
que se trate para que la sentencia que, en su Gaso, declare el derecho
de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en
segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera
ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve
el juicio principal, vinculando a las ar¡toridades contra las que se
concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten,
Cabe destacar que
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por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional se
instituyó corno un medio de defensa entre poderes y órganos de poder,
que tienr: entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra
bajo el inrperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de
responsabilidades de quíenes incumplen con la suspensión decretada,
pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el,artículo 15 de la
Ley Reç¡lamentaria de las Fracciones I y ll del Artículo 105 de la
Constitur:ión Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Recurso de queja derivado del incidente de suspensión de la controversia
constituc:ional7112005. Municipio de Tecomán,'Estado de eolima. s de
noviembre de 2007. unanimidad de diez votos. Ausente: Genaro David
Góngora Pirnentel. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Ricardo
Man uel lt¡la rtínez Estrada.

El rribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó, con er número
2712008,|a iesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal,
a catorcel de enero de dos mil ocho.

Por parte de la actora, con fundamento en los artículos 44,45, 46 y 47 de la Ley
Reglamentaria, se ofrecen los siguientes medios de:

PRUEBAS

l.- LA DOCUIVIENTAL PUBLICA. - Consistente en CONSTANCIA DE MAYORíA Y
VALIDEZ DE LA ELECCIéN PARA LA ALCALDíA EN COYOACÁN, IA CUAI SC
relaciona con la personalidad y legitimación de la actora.

ll.- DOCUMENTAL PUBLICA. - Cgnsistente en *iþiro por el que se da a conocer
la designación de servidores púiiiêps de la Rdm¡nistración de la Alcaldía de
Coyoacán, como apoderados generalb$.para la defensa jur.ídica de la misma,
publicado en la Gaceta Oficíàl de la Ciudad de México, de fecha dos de noviembre
de dos mil veintiuno, la cual se relaciona con el proemio de este eserito.

lll.- DOCUMENITAL PUBLICA. - Consistente en el Decreto por el que se abroga la
Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y se expide La Ley de
Establecimienltos Mercantiles de la Ciudad de México.

lV.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - En su doble aspecto legal y humano,
en todo lo que favorezca a los intereses de la actora.
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Por lo antes expuesto,

A USTED C. MAGISTRADO PRESIDENTE Atentamente solicito se sirva a

PRIMERO. - Tenerme por presentada en los términos de este ocurso,
promoviendo a nombre del Órgano Político - Administrativo que represento
DEMANDA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIOTAI en contra la C. Jefa de
Gobierno'de la Giudad de México en contra de las normas jurídicas y actos que
se impugnan, reclamando se declare su invalidez, lo anteiior para 

-los 
efectos

legales a que haya lugar.

SEGUNDO. - Admitir a trámite la presente controversia constitucional
y emplazar a los Poderes hoy demandados, así como dar intervencién al C. Fisca[
General de la Fiscalia General de Justicia de la Ciudad de México para que
manifieste Io que a su representación social corresponda.

TERCERO, - Tener por señalado domicilio para efectos de oír y recibir
notificaciones y documentos y por autorizados en términos delAftículo 34, fracción
l, de la Ley Reglamentaria, a todos y cada uno de los Profesionistas señalados en
el proemio de este ocurso.

CUARTO. - Previos los trámites de ley, dictar sentencia definitiva en
la cual se DECLARE LA lNvALlDiEz ÐE t os PREOEPTOS LEGALES Hoy
¡MPUGNADOS, por ser violatorios de lo previsto en la Constitución Política de la
Ciudad de México, en cuanto a las competencias y atribuciones que son exclusivas
de las Alcaldías de la Ciudad de México.

PROTESTO LO

LI NCIADO
AL EN COYOA

apnoeó Rgvtso
OAM KMAM

r¡

EZ
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"2023, Año de Franc¡sco Villa,
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SALA CONSTITUCIONAL

secnerania GENERAL DE AcuERDos

CUADERNO INCIDENTAL DE
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
cc1t8t2023

AcroR: ORoRI¡o Polilco AoluusrnATtvo
EN LA Deru¡nncnclóru TeRRlroRlal
CovoRcÁw poR coNDucro DE su lruLAR
Lrc. JosÉ GlovRr'¡l Gur¡Énnez AGUtLAR.

Drv¡aruoeoo: Cot'¡cnEso DE ¡-e C¡upno oe
MÉxtco v JeparuRA DE Goelen¡¡o DE LA
Cruono oe MÉxrco.

sFcRErARia oeuennL DE AaIJERDos.

sECCróN oe rnnvltr or corurnovERstAs
CONSTITUCIONALES it .: ,, ' ,, ',

ASUNTO: SE FICA AUTO-

Oficio:

C. Dtpuraoo FRusro M¡¡luel Z¡wroRRrlo EsenRzA, EN su clnÁcren oe pResloe¡¡re
DE LA Mesa DlRecrrvn oel Corue REso DE LA. Clùono oe.MÉxco.

I

Domicilio: calle Gante, número 1s; tercer piso, colonia Centro, Alcaldía
Cuauhtémoc, código postal 06010, Ciudad..de México.

Presente: , :' i.',,

Distinguiclo Presidente de la Mesa Directiva:

Por medio del presente, me permito'notificar el auto de fecha 10 (diez) de marzo de
2023 (dos mil veintitrés), dictado por la Magistrada instructora Sara Patricia Orea
Ochoa, integrante'dq la Sa/a Constitucional det Tribunat Superior de Justicia
del PoderJudicial aè ø,C'iudad de México, en el cuaderno incidental del medio
de control constitù'cional de Controversia Constitucional CC1t8tZO23, mismo que
a la letra dice: - -. r -

.1, '. ;

"AuTo.'Ciudad de México, a 10 (diez) de marzo de 2023 (dos mil veintitrés).
ú

En atención a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma el
presente incidente de suspensión con copia certificada de las constancias que
integran el expediente principal de la controversia constitucional CC1/8/2023.

Ahora, para resolver sobre la medida cautelar solicitada por el alcalde de
Coyoacán, es necesario advertir que, de acuerdo al desarrollo jurisprudencial
del máximo tribunal de la nación, ra suspensión en controversias
constitucionales tiene como finalidad preservar la materia del juicio, para
asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trata para que la sentencia
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño

CUADERNO INCIDENTAL DEL MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CC1 1812023.

Domicilio de la sala constitucional: Avenida Niños Héroes, número i32, planta baja,
Alcaldía Cuauhtémoc, Código postal 06220, Ciudad de México.

,:r .l '/
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trascendente que pudiera generarse a las partes y a la soc¡edad en tanto se

resuelve el juicio PrinciPall.

En ese orden de ideas la suspensión constituye un instrumento provisional

dirigido a impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se produzcan o

Se continúen los efectos de los aCtos que se reclaman. Sin embargo, ello no

debe contravenir alguna de las prohibiciones establecidas por el marco legal, a

saber, lo dispuesto en los artículos 27 y ?8 de la Ley de la Sala Constitucional.

"Artículo 27. Tratândose de las controversias const¡tucionales y de la
acción de protección efectiva de derr:chos humanos, el magistrado
instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión

del acto que motivare, hasta antes de qr;e se dicte sentencia definitiva.
(,,

La suspensión se concederá con basie en los elementos qqe àean
proporcionados por las partes o recabados por el magistrado instrubtor en ,:;
términos del artículo 49 de la presente Ley, en aquello'que 'resulte ' '

; i ". ''.'
a'licable' 

i. \:: ., .

La suspensión no podrá otorgarse en aquellosr,äctos "en' Que' la

controversia constitucional se hubiere planteado.reSpecto,de normas
generales.'

"ArtÍculo 28. La suspensión no podrá concederSq en los casos en que se

pongan en peligro la seguridad o econc'm[a deìla Oiudad de México, las

instituciones fundamentales del orden'.jurídico o pueda afectase

que la suspens¡ón requerida tendría como efectevidencia €rì el
suspendeiiJar.a
dispuesto en'ql

genera I del decreto impugnado, contraviniendo as

r párrafo del artículo 27 de la Ley de la Sala Constitucional'

Lo,:änteiþr es'"así porque, se reitera, no procede la suspensión cuando se
ptante¿i: respeóto a ia validez de una nornna, cuyas características esenciales

son là'abëtracción, la generalidad y Ia impersonalidad. En cambio, aquello que
puede:ser materia de suspensión en una controversia constitucional son los

efectos o consecuencias de algún acto concreto de aplicación de normas

impugnadas, lo que no ocurre en el particular pues la actora lo que pretende es

la suãpensión de las disposiciones gener;ales invocadas, por lo que no existe

materia respecto de la cual pueda decretarse la medida cautelar.

por tanto, y sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será materia de Ia

sentencia que, en su opodunidad se dict,e, atendiendo a las circunstancias y

características particulares de la presente controversia constitucional y a la
naturaleza del acuerdo que se impugna, no procede conceder la suspensión

solicitada. En consecuencia, se:
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"2023, Año de Fnncisco Vìlla,
el revolucionario del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SEâRETÀRíA GEN ERAL DE AcuERDos

oR DE Jusncn
DAD DE MÉxco.

ACUERDA:

Út¡lCO. Se niega la suspensión solicitada por la Alcaldía de Coyoacán de la
Ciudad de México, en la presente controversia constitucional.

Notifíquese el presente proveído. Nonpiouese Y Cúmpl-¡se.-

Así lo acordó y firma la Magistrada sara patricia orea ochoa, magistrada
instructora de la presente controversia constitucional, ante Jaime López Ruelas,
secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.- Doy FE',

Dos rúbricas.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para brindarre un atento y co udo
lr
t s!
ì
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